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UCENCIA DEEL EMINENTISSÍMO 

Señor Cardenal SandovaliArfdbtfyo 

de Toledo, 

DO N Balrafar d e M o í c o f o y 

Sandoval , por la gracia de 

DÍos,y de la Santa Sede Apoítolica, 

l n resbytero C a r d e n a l de la Santa 

Jlo-leíia de R o m a , del T i t u l o de 

Santa C r u z en Geruíalen, Arcobi f* 

p o de T o l e d o , P r i m a d o de las Eí~ 

pañas ; C h a n c i l l e r M a y o r de Caí -

t i l la , d e l C o n f e j o de Eítado de. fu 

M a g e f t a d , & c . P o r q u a n t o d e o r 

den nueftró le han v í f t o , examina

d o > y aprobado las nuevas C o n f -

títu. d o n e s , y forma de exercicios 

d é l a Venerable C o n g r e g a c i ó n y y 
A 2. ' E £ 



Efcuelade Chr i f to Señor nueílro, 

queeíla fundada en elHoípital de 

los Italianos de cita C o r t e , c c n tan

to fruto, y aprovechamiento efpiri-

tuai de los Fieles. P o r la preíente 

clamos l icencia, y facultad para que 

i t puedan imprimir en la forma que 

uc nuevo fe han diípueílo. M a d r i d 

f Marceo 17. de m i l feifeientos y 

cinquenta y feis anos. 

El Cardenal SandonjaL 

^or mandado del Cardenal I 
m i leñar. 

DJDiego de Vera* 

Secretario, 



G A P I T V L O PRJM&RO4 

Del fin 5 e inflituto de eftá 

Ejcmld. 

EL inft i tutcy fin deña Efcueíf, 
es el aprovechamiento efpiri-
tual,y afpirar en todo al cunK 

plimlento de la voluntad de D i o s , de 
fus preceptos, y confejos , caminando 
a la perfección cada vno 9 fegun fu 
eftado5y las obligaciones del, con en
mienda de la v ida, penitencia, y con-

I tricion délos pecados, mortificación 
I de los fentidos,pureza de conciencia, 
Voracion, frequeacia de Sacamientos, 

bras de car idad, y otros exercicios 
'.atoSiCjuacn ella fe cnfcñan 3 y piati-
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6 Confutaciones ds la 
can, con aprecio grande de lo eterno, 

y defeftimacio de lo temporal,bufcan~ 

do todos en fu eíhido el camino , y 

fenda eftrecha, y mas fegura de fal-

varíe ; A* 0a vid efl}qu¿e áuch ad vuam\ 
hura te per ángujlam fcrtam. 

C A P I T V L O II , 

J)elVhho Maeflro defla Santa E/cuela t 

y de fus mas indignes Difcipulos, 

DE preceptos , y confejos de 

Chrií io Señor nueit.ro , y de 

Efcuela,que toda le dirige á aprender

los, y cumplirlos 9 Chr i f to es el Maef-

tro : Mapjler ve per vnus efl Cbrijlus, 
D e fu D i v i n a D o & r i n a , y Sagradas 

acciónesenos manda que aprendamos; 

j Di/che ame. Los Difcipulos humildes, 

íiempre indignos de tan, alta Miferi* 

c o r d i a , y de tan alto Nombre* deben 

reconocer continuamente de que 

Maeftro fon llagados á ferDifcipuloí 

MatL 
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Eícuela de Chrifto* y 
y quantas obligaciones, y empeños fe 

incluyen enefte tirulo. 
Han tie profeíTar ternifsima devo

ción á María Sandísima , M a d r e , y 
Señora nueíka, Amoroíifsima efclavi-» 
tud,y filiación humildiísima fuya.Por 
Madre piadofa, y Señora clementifc 
íima la da Chrifto á fus Difclpulos: . 
Dkh DHdpuh: Ecce Mtter tita A fu R e - á 

ligiofiísimo C u l t o , á fu veneración 
Sagrada, a fu continua invocación, a 
fu protección § y amparo han de vivir 
iiempre atentos , fiempre promptos, 
íiempre vigilantes, como hijos rendi
dos, como amorofos eíclavos; con fe-
gura^ coirianca de alcancar vnica-
mente por fu mano las gracias, favo
r e s ^ miferfcordias del Señor. 

Y por aver íido férvido comunicar 
el efpiritu de eftas Efcuclas de Difcl
pulos fuyos, por el Gloriofo Patriarca 
San Felipe Neri,le tendrá, y reveren 
ciará la nueftra, como á Padre , aten 

j diendo al dechado Iluítre de fus efcla 

»9« 



% tonfthttchnes de la 
fccidas virtudes,para procurar imitar
las en lo que conforme á fu eftado to-
t a r e á cada vno. 

Deben fer los Difcipulos de tal Ef-
¿uelaVarones apañados de los vicios, 
engaños, y vanidades del fíglo , que 
con verdadero conocimiento, y firme 
refolucion dcfeen agradar en todo á 
D i o s nueftro Señor ,y cumplir fu fanta 
voluntad: Que traten de oración , y 
recogimiento efpiritual,devotos, pia
dosos, caritativos, modeftos, templa? 
dos.fufridos^y exemplares. 

Deben tratarfe con amor,igualdad, 
y caridad fraternal,que los Difclpulos 
de la Efcuela de Chrifto fon herma
nos \ Qtnnts autem vos fraires ejfis. 

Efta v n i o n , y candad , el modo de 
ios ejercicios, y el cuy dado del apro
vechamiento de cada vno,no permite 
que fea grande fu numero s ferán 
a lo mas veinte y quatro Sacerdotes, 
y quarersta y ochoSeglares,ím poder-
fe, exceder de eftcniíiftcrocn ningún 



\fcueU de Chrijlo. £ 
cafo: el de los Sacerdotes fe entiende, 

afsi Regulares,como Seculares ;y ei de 

los Seglares fe comprehenderá fi a l 

gún Religiofo Lego fuere hermano de 

laEfcuela,y qualquiera que no tuviere 

Orden, 
C A P I T V L O I I I . 

Del Qhdkncia, 

EL que prefide en efta Santa E f r 
cuela,fe llama Obediencia ; por

que aun el nombre de el Superior fe 
tenga prefente , quan principalmente 
han de atender todos á perfxionaríe 
en efta virtud, que tanto refplandedó 
en todas las obras de Chriíro Señor 
nueílro : Fd&us obediens vjque ad mor-, 
tem, T o d o lo que obrare , enfeñare, y 
ordenare , ha de fer obedeciendo á l a 
L e y , confejos, y voluntad Div ina . Es 
fu oficio exerekar efta v i r t u d , y enfe-
ñarla, dando efpecial cxemplo á to
dos en eíla Santa Obediencia. Prefíde 

ca 
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* o ' Conflkuciones de U 
en todos los exercicios, y juntas. E s \ 
fu cargo el govierno,dÍreccion , y en-
feñanca, y aprovechamiento de la Ef-
cuela. D e b e e x o r t a r á los "hermanos 
a la virtud,y perfeccion,con doctrina, 
y confejos Evangélicos ? y con exem-
plo de vida inculpable : J$u¿fecerh3& 
docuerlt. Y para confeguirlo, acudir 
continuamente a la oración á pedir á 
D i o s luz para sí , y para comunicarla á 
los que ha de inftruir , y gracia , y 
fuercas para executar primero en sí, 
lo que les huviere de enfeñar. Obrará 
con parecer, y confejo de los Diputa^ 
dos,y en las cofas graves,con acuerdo 
también de los ancianos. D u r a (u Ofí-
rio,y el de los demás Oficiales quatro 
mefes. 

Faltando por pocos d i a s , íirve fu 
O f i c i o en la Efcuela,y juntas el D i p u 
tado primero EclefiaíKco; y á falta de 
c f te , el fegundo. Pero ñ la falta fuere 
por mas de vn mes,nombrará la ]uhtt 
¿te ancianos guien firva por el. Y mu-

tíen-



E/cuela de CbrtJIo. 11 

r iendo,ó aufentandofe de afslento, 
eligirá la mifma Junta por votes fe-
cretos Obediencia, que lo fea nafta 
cumplirfe el quadrimeftre. 

C A P I T V L O I V . 

De los Diputados, 

HA de aver quatro Diputados, 
dos Sacerdotes, y dos Segla

res. Los Sacerdates de tal efpiritu, 
fervor, y letras, que en falta del Obe
diencia pueda hazer fu Oficio. Y vnos, 
y otros de mucha virtud,y prudencia, 
y muy noticiofos de las Conftitucio-
nes,acuerdos Jdi¿hmenes,govierno,y 
exercicios de la Efcuela* Afsiften, y 
votan en todas las Juntas, y fon como 
Confultores del Obediencia, Han de 
cuydar del aprovechamiento, ó faltas 
de los hermanos , y que entre todos 
aya vna verdadera, y fanta herman
dad, y acudir á fus necefsida des efpi-



Y i ftnñkuciones de U 
rituales,y corporales, dando cuenta al 
Obediencia,y en los cafos graves,á la 
Junta de ancianos, para que en todo 
fe acuerde,y difponga con la madurez 
que conviene > lo que fuere de mayor 
fcrvicio de miento Señor, y bien de 
los hermanos. Han de examinar los 
Diputados Ecleíiafticos á los que pre-
tendieren fer recibidos , aviendolo 
ordenado el Obediencia. 

C A P I T V L O V * 

Del Secretario» 

EL Secretario debe tener partía** 
lar noticia 3 y conocimiento de 

las Conftituciones, acuerdos, y exer
cicios , y Hermanos de la Hfcuela. Ha 
de afsiílir continua 3 y puntualmente á 
todos los exercicios, y Juntas, y fer 
perfona de mucha capacidad, modcí-
tía, y exemplo. Tiene voto en todas 
las luntas, ven falta fuya fu ceadju-
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tor. Eftá á fu cargo el libra'de los 
acuerdos, y afsientos de los Herma-* 
nos, que fe reciben, y debe notarlos 
que faltan cada femana á la Efcuela, f 
dezirlo en la Junta de mes, para que 
fe tenga noticia de la puntualidad, a 
defcuydo de los Hermanos, y fe lepa 
por que faltan, y fe tome el acuerdo 
que convenga; para lo qual tendrá en 
vaa tabla por alfabeto los nombres de 
Jos hermanos, en que con facilidad 
feñale los que vienen a la Efcuela 3f 
apunte al fin de ella los que hu vieren 
faltado, feñalando los que huvieren 
embiado á efeufarfe , que íiendo con 
caufa jufta fe tienen por prefentesXas 
cartas que fe recibieren , ó huvieren 
de eferivir por la Efcuela , corren por 
fu quema s y todos fus papeles j de los 
quales los mas principales 3 y el libro 
de acuerdos, y afsientosjhan de efiár 
en el A r c h i v o , de que tendrá el Obe
diencia vna llave,y el Secretario otra. 
]m ám de fifcuel^y de Juntas, ha de 

ve-



i4 Confiitucknes de la 

venir antes que fe aya de entrar, por 

l o que fuere neceífario prevenir. 

Nombrafe vn Coadjutor , que en fus 

aufencias haga fu oficio 3 porque no 

aya falta en él, y fe vayan habilitando 

los Hermanos para poderle exercer. 

C A P I T V L O V L 

Pe los Nuncios é 

LO S Nuncios fon quatro , dos 
Ecleíiafticos, y dos Seglares. 

L o s Ecleíiafticos cuydan del A l t a r , y 
O r a t o r i o , reparten las difciplinas , y 
cédulas de la Meditación. Los Segla
res afsiften a. la puerta del Oratorio* 
no dexan entrar los que no fon déla 
Efcuela íin l icencia; acompañan á los 
que las tuvieren hafta donde fe huvie-
ren de fentar; avifan al Obediencia íí 
llegare alguna perfona 3 ó recado á la 
puerta , ó fe ofrece algo de que darle 
cuenta; afsiften > y acompañan á los 

No-5 



%fcueladeCkriflo. i<¡ 

M o v i d o s el dia de fu recepción en t o 

do lo que huvieren de obrar. V n o s , y 

otros i o n Zeladores de los Hermanos, 

y deben dar cuenta a l O b e d i e n c i a , f i 

fupieren alguna falta grave publica de 

algún Hermano 9 ó que de ella puede 

refultar inconveniente, aunque no fea 

grave. Hallaránfe en e l Orator io an

tes de l a hora feñalada , para que fe 

prevenga todo con t iempo. Y fe efco-

gerán de los mas mo4eftos , caritati

vos , y diligentes. Nombranfe quatro 

Coadjutores y dos Ecleíiaíticos, y d o s 

Seglares,que ílrvan en aufencia>ó fal* 

ta de los propietarios. 

C A P I T V L O V I L 

Ds (a difpofidon delOratorh, y de ios qu& 

han de fer admitidos h IL 

EN e l A l t a r de l Orator io eftar$ 

- vn Santo Chriík>,y vna Imagen 

jfc nuefira Señora* cm a d e n p decen-



rt 6 Conftiiticknes de la 

t e , l i m p i o , y modeíto,íin curioíidades* 

n i riquezajy fobre el afsiento d e l O b e -

díenciala de San Felipe N e r i nueftro 

P a d r e . Pondránfe a l pié del Al tar dos 

cala veras,y hueííos de muertos, y dos 

manojos de di fc iplmas.Al pié de la Ta

la de ¿ e n t e del A l t a r vn banquillo ba-

xo,enque fe íienta elObediencia,y de

lante vna mefa pequeña,y baxa,co vna 

calavera, las Conílituciones,Ías C é d u 

las de la Meditación, vna pila de agua 

bendita con h y í b p o , v n r e l o x , y vna 

campanilla. E n m e d i o de l a pieza v n 

banquillo baxo,al lado del Evangel io , 

para elexercitante,y dos enfiente,pa-

ra los exercitados. A r r i m a d o s á las 

paredes,bancos raíbs,y baxos,para los 

H e r m a n o s . Las ventanas, y puertas 

c e r r a d a s , con fola la luz de las velas, 

por l o que ayuda al recogimiento: 

Qlaufo ejlio , Wa Patrem tuum in ahf* 

condito. 

Entrarán en el Orator io los dias de 

Efcucla 4 foJau)emílos fíeniianos de 

tito* 



EfcueladeChrlp. ij 
e l l a , fi no fueATe alguna perfona de tan 
feñalada v ir tud, y prendas,que juzgent 
el O b e d i e n c i a ^ D i p u t a d o s , que íerá 
de fervicio de nueílro Señor,y de par
ticular aprovechamiento para la E s 
cuela el permitirfelo por el tiempo> 
que les pareciere , particularmente 
íiendo Religiofo. E n b qual fe les en
carga aya prudente examen, y mucha 
eftrechez. 

D e los Hermanos de otras Efcuelas, 
que podrán entrar , fe dirá en el c. 21»¡ 
MG DJfiUÍfyíiÍQmíD Vi ít*> FJÍÍV 

C A P I T V L O V I S . 

De los exercicks del día de E/cuela. 

EL Jueves de cada f e m a n a p o r k 

tarde ay Congregación , 6 E £ 

cuela^excepto la Semana Santa,que fe 

tiene el Martes. Hafe de empezar dos 

ral antes de anochecer, variandola 

de entrar conforme el tiempo. L o s 

Üermau9s vendrán algo antes; y en 
i te-



i & Confiitucionesde la 
l legando, fin detenerfe, ni hablar con 
ninguno, entrarán con modeília,com-
poítura, y fumo hiendo á la Iglefia, 
donde afsíítirán de rodillas delante 
d e l Santifsímo i Sacramento , procu
rando recoger el coraron, y apartarle 
de todos tos cuydados temporales , y 
qualquiera otra diítraccion , y difpo-
nerfe para los fantos exereicios á que 
v i e n e n , pidiendo á nueftro Señor le 
fean aceptos,y que Ies dé luz,y gracia 
para emplear aquellas horas,y toda la 
v ida en el cumplimiento de fu fanta 
voluntad. 

Hecha feñal por orden del Ohc-
diencia,puntualmente , á la hora feña-
Iada, entrarán con la miíma modefeia, 
y fiíencio al Orotario : el Obediencia 
a l lugar de fu banquillo,á fus lados los 
dos Diputados Ecieíiaícicos, y el Se
cretario inmediato ai primero de 
d i o s : los Nuncios del Altar junto al 

A l t a r , y los de puerta junto á e l l a : los 
demás» como fueren entrando, fin d i -

fe-
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ferenck ninguna de lugares, y fin cor
teñas,™ cumplimientos,como contra* 
ríos á la humildad, y Chnftlana Her* 
mandad, que fe profeíía en efta EÁ 
cuela. 

Antes de entrar en el Oratorio hao 
de dexar las armas en la parte feñala-
da: la capa > y fombrero pondrá cada 
vno debaxo del banco donde fe fen-
tare,quedando en habito de profunda 
humillación , como quien depone h 
autoridad, adornos 3ciíydados :, y afa« 
nes temporales, y reconoce íü peque-
ñcz,y fu nada , y defea adorar con re* 
verentifsima hamildad h Mageftad d$ 
Dios, E n lo qual también atenderán á . 
imitar la humildad , y exemplo de 
Chrífto Señor nueftro r. Et fthít 'tx/ftl 
mema fuá. Defeando defnudarfe junta-* 
mente de los malos hábitos de que 
fue le nueüVa naturaleza eftár vertida, 

Poftranfe t o d o s , y hazlendo fefial 
el Obedíencia/e ponen de rodillas , y 

I % tm 



feo Confutaciones de la 
amento s y la Inmaculada Concepción, 

$r.haze el afperforio,y dize las demás 
©raciones del capit.final. Los Herma
nos fe poílran mientras la confefsion; 
y los que vienen tarde, luego á la en-
írada,hafta que elObediencia les haze 
feñaL 

Acabadas fas oraciones lee el Obe
diencia alguna coníideracion devota, 
fobre el punto que fe d i o , para medi
tar el Jueves antecedente, y fe tiene 
inedia hora de oración mental: en ella 
jdize v a a , ú otra Jaculatoria breve ta
bre el mifmo punto, para fervorizar á 
los Hermanos; y al fin poílrados to
dos, repite algunos actos de d o l o r , y 
contrición de las pecados, como : Pe» 
qu¿, Señor , tened miferkord*a de mi, ít 

otros tales^cípondiendo lo mifmo los 
Hermanos, y mezclando él algunos 
fentimientos, o, exclamaciones, que 
muevan á mayor arrepentimiento de 
las culpas, y á mayor amor de Dios. 
¡Dize deanes el &4 twm $r*0m% 

1 
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y las oraciones,quc efta en el cap. fin» 
Haze feñai, y Tentados los Herma

nos , fantiguandofe todos, introduce 
breve > fubftancial, y fervorofamente 
el punto de la rmfma meditación, fo-
bre que fe ha de conferir : llama á tres 
Hermanos, para que el vno pregunte, 
examine,y exercite á los dos. A r r o d i -
llanfe todos masabaxo del afsiento 
de los exercitados , no prefumiendo 
ninguno que fera llamado para exami
naran! exercitar á los otros; manda al 
vno fe íiente en vn banquillo de exer-
ckante,y en los otros á los dos, y con 
palabras graves, y de edificado amo-
nefta, y exorta al exercítante ( e l quaí 
lera de los de mas eípirku , y fervor) 1 

que ponga los ojos, y corazón en el 
Señor, le pida luz para que acierte a 
examinar aquellos dos hermanos, y 
darles confejos faludables para enea* 
minar á la perfección, ü otras razones 
á cite intento. 

E l ejercitante, hecha la feñal de 

fc / P j , i 



$ i Cwft¡melones de (a 
k Cruz con humildad, y reconocíen-
dofe indigno de lo que fe le encarga, 
íihuviere hecho alguna falta en los 
exercicios de la Efcucla,la dize de ro-
dillas,y el Obediencia le da alguna pe-
nitenciaicumplida fe íienta,y pregun
ta á cada vno de los exercitados, íi 
cumplió aquella femana con los exer
cicios, y obligaciones de la Eícuela,y 
meditó en el punto que íe feñaló $ y 
qué fentimientos particulares ha teni
do en él. Refponda cada vno, hecha la 
Señal de la Cruz,con humildad5íince-
rid^d, y modeftia llana, brevemente, 
íín difcurfos,ni digreíiones, fin tocar 
en individuales interiores, ni en cofas 
de fu conciencia, refervadas al Con-
feííor, ni efpeclricar otras faltas , que 
no aver cumplido algo de las Confti" 
tutiones (que no obligan á culpa) co
mo aver faltado al examen de la con
ciencia alguna noche, no aver ido al 
Hofpital, &c. La qüal dirá puefto de 
rodillas^ el Obediencia le dará la pe
nitencia que le pareciere^ 1 J 
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E l exercitante los advierta, amo

nede , y aconfeje lo que juzgare en el 
Señor les ferá mas conveniente , con
forme fusrefpueíhs. Y puede valerfe 
de algún lugar de Efcritura , ó Santo, 
para e,nfeñanea,ó exortacion. 

E l Obediencia,^ le pareciere, refu
ma algo de lo dicho,realcandolo para 
mover, y fervorizar á los Hermanos 
con la Doctrina de Efcritura, ó de ios 
Santos, mas fin futilezas , y fin multi
plicar lugares; para aprovecharlo pa
ra luz i r , enderezándolo todo al pro
vecho de las almas, enmienda de las 
faltas, y exercicio de las virtudes; y 
advierta, que le toca mortificar á to
dos , y no alabar á ninguno. Deípues 
dá á los tres algunas penitencias de 
edifkacion.EUos befai la tierra,quan-
do llamados, fe arrodillan al fentarfe, 
y al fin del exercicio. 

Llame fegunda, y tercera vez del 
mifmo modo otros tres Hermanos; y 

, ene ida vna fe haga lo mifmo, que fe 
fea dicho. B 4 C u l i 



2 4 Confutaciones de ¡a 
Cuide 3 que en fu quadrimcPre no 

quede hermano ninguno de ningún 
grado , que no fea exercitado, y el fe 
haga exercitar alguna vez;y que íálgan 
á exercitar todos los que fueren mas 
Idóneos para hazcrlo. Y podrá, quan-
do le pareciere , hallandofe prefente, 
encargar á algún hermano , que haga 
el Oflci© de Obediencia , para que fe 
vayan formando fugetos para eíle 
cargo, y tenga noticia de ellos la Ef
cuela. 

E l vltimo exercicio fe fenece con 
algü a&o fervorofo de amor de Dios, 
y contrición, como fe ha dicho de la 
oración mental. 

Reparten luego los Nuncios de A l 
tar las difciplinas,y fe matan las luzeg: 
el Obediencia dize, grave, paufada, y 
devotamente el refumen de la Pafsio, 
y verfos,que eftán en el cap.fin.y def-
pues del verfo Jpprehendhe di/ciplinam, 
•fe empieza la difciplina , díziendo á 
Coros en el míímo tono el Obedien

cia^ 
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cia,y Hermanos e lPfalm. Miferere mei 
Deus, el de f refundís ,y a£lo de contrición* 
como en dicho cap.fln.Y acabado,ha-
ga feñal el Obediencia; y en quánto fe 
componen los Hermanos, les encarge 
lean vn cap. de las Conftituciones, 
porque fe tengan en memoria. 

Señala dos Hermanos, que cuy d e a 
la femana figúrente de la l impieza , y 
compoftura del Oratorio,repartiendo 
entre todos la devoc ión, y mérito de 
efte exercicio. 

S i eftuvíere enfermo algún herma-
no,nombre dos que le vifítenjos qua-
les obfervarán lo que fe ordena en el 
cap.t 2. 

Exorte luego con fervorofo fenti-
miento á los Hermanos á la adoración 
de Chrifto Señor nueftro. V a y a á ha-
zerla en nombre de todos,que ellos le 
acompañarán con el corazón , poltra-
dos con toda humildad, y reverencia. 

Haga tres genuflexiones al princi
pio, y medio del Oratorio, y junto al 

A l -
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l Altar, diziendo en cada Vna Ador amia 
te, ¿re. Refpondiendo lo mifmo los 
H e r m a n o s ; y en l a v l t i m a l a oración 
Kefpice quafumus, como en d . cap. fin. 
'A la bueltahaga otras tres genufle
xiones s adorando á la V i r g e n nueftra 
Señora con la íalátsdon Ave filia ¡ ¿re 
como en d.cap. 

E n la Pafqua de Navidad,e l primer 
jueves , van todos los Hermanos,jun-
tamente con el O b e d i e n c i a l adorar 
e l Niño,y íé poftran todos junto al pe-
febre,diziendo el Obediencia algunos 
fentimientos amorofos fobre aquel 
Myfterio» 

E l dia deReyes,cayendo en Jueves, 
ó el ]ueves primero deípues de fu dia , 
van los Hermanos de tres en tres á 
bazer la adoración , poftrandofe tres 
Vezes al principio,y medio del Orato
r i o ^ junto al pefebre r Procidentes ado-
raverunt.Empieza elObedíencia,y dos 
Diputados Eclefiafticos fíguen tres de 
v n C o r o , y luego tres del otro fucef-

árva* 
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fivamente; y teniendofe algo en la vi-
tima poftracion, buelven á fus lugares 
por el lado de fu Coro,íin genuflexio
nes , ni embarazar á lo que vienen, y 
todos los demás eftán de rodillas. 

En los Jueves que huviere defde la 
Vifpera de Navidad hafta los Reyes, 
cayendo efte dia en Jueves; y no ca
yendo hafta el primer Jueves fíguien-
te incluíive, no ay difcíplína, ni el dia 
del Corpus, ni eí Jueves de Pafqua de 
Refurreccion, ni el de la de Efpintu 
Santo,ni el de laAíceníJori,y en todos 
ellos fe alargan la oración, y los exer-
cicÍos;de manera,que fe llenen las dos" 
horas. E l Martes de la Semana Santa, 
y el Jueves en que cayere la Cruz de 
Mayo, ó el primero defpues de fu 
dia;cayendo en qualquier otro dia, fe 
haze la adoración en la mifma forma 
que fe ha dicho del de Reyes, dizien
do en voz alta los Hermanos á Coros 
elHymnO; '/exilia Regh.&e. 

Todos eílos exercicios fe han de 
difi 
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'difponer, de manera, que no excedan 
de dos horas: la Oración mental, me
dia > vna los tres exercic ios , y media 
l o demás. 

Acabada la oración, dize e l Obe
diencia , Procedamus in pace y los H e r 
manos,/^ nomine Dñi.y befando el fue-
l o , y tomando fus capas con modef-
tía,falen á la Igleíia, y adoran al San-
tífsimo Sacramento, dando gracias á 
líi D i v i n a Mageílad. 

C A P I T V L O I X . 

t>* fot dias de Comunión generaly lo que fe 
obferva en ella, 

Í^ V e r a de las Comuniones particu-
. lares , de que^fe dirá en el c. 14. 

ay Comunión general el primer dia 
<le Pafqua de Efpiritu Santo , el del 
Sagrado N o m b r e de María,el de San 
Felipe N e r i nueftro P a d r e , el de la 
Converfion de San Pablo , y la D o m i -
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nica infrao&ava de San Aguítin , los 
tres días que fe haze el exercicio de 
la muerte , que fe dirán en el cap. 11 , 
y aviendo muerto algún hermano, 
j Juntanfe los Hermanos en el Ora
torio , aviendofe prevenido con muy 
particular examen de conciencia, con 
mas dilatada oración de lo quefoelen, 

*y con la Confefsion Sacramental. E l 
íilencio, compoftura,y reverencia, h£ 
de íer tanto mayor, que en los días de 
Efcuela, quanto es el exceíTo de ado
rar , y recibir á D i o s Sacramentado 
con inefable intimidad , y eftrechezaí 
de vnion , fin olvidar entre los demás 
motivos de devoción, y ternura, el 
nombre, y profefsion de Difcipulos 
fuyos. 

Eflán vn rato en oración hafta que 
el Obediencia haze ferial que fe 
fiemen, el qual en breves razones , y 
apropiadas al d i a , los fervoriza , y, 
exorta,y por fin aconfeja la caridad, y 
CSfiQüciiiigiQQ CJWJS %l por Ü tmyicfle 
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alguna caufa de menos conformidad 

en alguno ; Vade prius reconciliar} fratri 

tuo. Ponenfe de r o d i l l a s , y díze cada 

v n o , por el orden que fe h a l l a n , alter-

nandofe los C o r o s : Sien algo be ofendí* 

do a mis hermanes, ruego me perdonen . que 

yo hago lo mifmo; y al acabarlo de dezir , 

befan la tierra. 

Reviftefc el O b e d i e n c i a , afsiíHcn-

dole con fobrepellizes los N u n c i o s de 

A l t a r , y dize Miífa rezada con aquella 

devocion,que conviene á Miniítro de 

tan alto Sacri f ic io,y de quien la ha de 

aprender tan Santa Efcuela, V a n los 

Hermanos á recibir e l Santifsímo de 

dos en dos,vno de vn C o r o , y otro de 

e l o t r o , poftrandofe tres vezes. 

Dexaníe las armas al entrar en el 

Orator io ,* mas no fe quitan las capas, 

en memoria de que avíendo Chri í to 

Señor nueftro amado en toda la po

breza, y humíldad,eligió para la iníH-

tucion defteDivino Sacramento,com j 

poftura, adorno, y grandeza: Coenacu* 
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lum grande flratum 3 y para ella bolvicV 
á. tomar los venidos; Accésit veftimenta 
fuá* 

Tienefe Oración , dando gracias á 
nueftro Señor, por tan alto beneficio: 
y fe fenece, diziendo el Obediencia: 
0 facrum convhmrn ¡como en el cap.fin* 

Y haziendo feñal3fe va con el filencio, 
y compo.ftura3que fe ha dicho. 

C A P I T V L O % 

Del día del Corpus, 

ES T E dia por la tarde ay Efcuela, 
por fer Jueves; y por la devoció, 

y folemnidad eftá patente el Santif-
fimo Sacramento en elOratorio aque
llas horas. Compone fe el Al tar , y fe 
adorna grave,limpia,y decentemente. 
No fe ponen banquiilos.ni la mefa del 
Obedieucia,calaveras3hueífos 3 ni dis
ciplinas. 

Juniaafe los Hermanos en el Ora
te-
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t o r i o , y revertido e l Obediencia c o n 

capa,afsiftiendole los dos N u n c i o s de 

A l t a r , y otros dosHermanos Sacerdo

tes c o n fobrepel l izes , fale á la Igleíia, 

y e n d o en procefsion los Hermanos 

c o n velas ( q u e reparten los C o a d j u 

tores de N u n c i o s de A l t a r ) c o n aque

l la rhodeítia, atención , y compoftura, 

que deben Difc ipulos de Chrif to,que' 

van á bufcar , y traer á la Efcuela á fu 

D i v i n o Maeí iro. Saca e l Santifsimo 

e l Obediencia de l Sagrario , y le lleva 

en procefsion , d iz iendo á C o r o s los 

Hermanos el H y m n o Pange fhgua, y íc 

co loca en el A l tar del O r a t o r i o . D e f -

n u d a í e , y fe v a á fu l u g a r , y los H e r 

manos deípues de averfe p o f t r a d o , y 

befado el f u e l o , fe arrodil lan junto á 

los bancos, y o m i t i d o el Afperfdrío,y 

otras oraciones, lee el Obediencia a l 

gunas devotas consideraciones d e l 

Santifsimo , y fobre ellas tienen o r a 

ción tres quartos de h o r a , en que e l 

Obediencia, dfce, algunas Jaculatorias, 
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.3 evotas,tiernas,y TervoroTas.AcabaTe 
!a oración , di ziendo el Obediencia:. 
Hermanos, Tantum ergo Sacramentum 
vensrmur cernui. A que fe podran to -

dos,y eftán algún rato haziendo aótos 
fervorofos en íiwnterior, de F e , ado
ración^ de amor. 

AviendoTe Tentado (que Te permite 
por la flaqueza , é indiTpoíicion de al
gunos hermanos , y eTcuíar desigual
dad) pero poftrados de coracon con 
profunda reverencia, y humildad, Ufa* 
ma por tres vezes el Obediencia á tres 
hermanos,para exercitar, y Terexerci-
tados, como Te acoftumbra. Los qua-
les Te ponen de rodillas, donde eftán 
los otros días los banquillos , y pare
ciendo al Obediencia Ter neceíTario, 
los manda Tentar en el íuelo. N o Te 
pregunta íi han cumplido las obliga
ciones, ni Te dizen Taitas, porque qui
nera la ETcuela , que ningún hijo Tuyo 
las tuviera,efpecialmente aquel dia,en 
¿effervicio de tan divino Maeftro : y, 
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aunque las mas interiores fon pateru 
tes, y deícubiertas a. fus ojos , por lo 
menes no fe oy ga en la rea l , y corpo
ral prefencia fuya;y por el jubilo,y re
gocijo con que debemos eftár en ella, 
no ay acción ninguna de mortificado, 
m^mtenchiNumqttidpoffunt fiij Jpon* 
fi tugere-quandiu cum Mis efl fp&nfus't 

Los exercicios fe reducen á confe
rencias , documentos, y exornaciones 
del infinito exceífo de a m o r , con que 
quifo Chrifto quedar Sacramentado 
entre noíbtros: D e los efectos de efie 
DivinoSacramentoícomo nos avernos 
d e preparar para recibirle > como dar 
gracias de averie recibido % como co
rresponder á obligación tan inefable* 
refpondan los exercitados á lo que fe 
les preguutare con moderna, y breve
dad lo que D i o s fes huvicrc dado á 
fentir* Amoneftanlos A y exortan los 
cxercitantcs á la mayor veneración, $ 
e fckvimd ele efte Sacramento, y á no 
jB*l«grar con faltas , su tibiezas ío$ 

«ice* 
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efectos admirables de fu mifericordia. 
E l Obediencia refume, ó añade á lo 

que huviere dicho cada exercitante, 
Jo que mas moción pueda caufar , 6 
exercitar mayor fervor. Pueden alar-
garfe los exercicíos vn quarto mas 
que los otros dias.Encarga clObedié-
cia fe haga oración por el Pontífice, 
por fu Magc íhd, &c. como fuele, y 
aviendofe reveílido con los miíinos 
Afsiítentes , y repartídofe velas á los 
hermanos,ván á encerrar elSantifslroo 
conforme el'Ceremonial, diziendo los 
hermanos, Tantum er%o3en reverente,y 
devota procefsion; dales la bendición 
con el Santifsimo , que deben recibir 
con la reverencia,humildad ,y confian-
c a , como fí viíiblemente Chriíto fe h 
diera;Y encerrado befan la tierra,aco-
pañan al Obediencia á la SacníKa , y 
con fumo íiiencío , y compoftura fe 
ván.Efte día no fe quitan las capas por 
l o que fe dixoen el capitulo antece
dente. 

G.3s G A « 
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C A P I T U L O X I . 

Ve la memoria,y exercicm de la 
muerte, 

MAndanos Chrif to Señor nueftro 
que eftéraos apercibidos para 

la hora en que fuere férvido de lla
marnos : Vos efipte parati, Y como tan 
ignorada,y tan incierta: Sero, an media 
no¿fe3an galli cantusan mane, Debemos 
aparejarnos fiempre, porque viniendo 
de repente, no nos halle defpreveni-
dos : Ne cum venerit repente , inveniat tés 
dormientes .DÍfcipulos,pues,de la Efcue-
la de Chriíto deben aparejarfe conti
nuamente , para eílarlo quando venga 
fu Señor,trayendo íiempre delante de 
los ojos la muerte,y la eftrecha quenta 
que nos ha de pedir, cuya memoria es 
bailante para enmédar la v ida . (Chrif
to tuvo íiempre prefente fu M u e r t e , y 
Pafsíon,y hablava frequentemente de 
dla^aun en fu gloriofa Jras%uracion;-

U 

'Mdrc. 

24-
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v fe permitió e l temor , y agonía de fu 

reprefentacion,para entrar á padecer, 

y m o r i r ) y haziendo cada año confef-

fíon g e n e r a l , y tcftamento,y apartan-

dofe de culpas , é imperfecciones , y 

excrcitando fervorofamente las v i r t u 

des , de f o r m a , que procuren v i v i r a l 

Señor , y m o r i r a. las culpas, y pafsio-

nes. 

Para confeguirlo c o n mejor o r d e n , 

íé difpondrán los veinte y quatro her

manos mas antiguos los quatro prime-, 

ros mefcs en efta forma. 

H a n de hazer en efte t iempo c o n * 

fefsion general defde la v k i m a que httf 

vieren hecho , ó c o m o pareciere a. íú¡ 

Padre c f p i r i t u a l , y fu teítamento,difi-

poniendo fus cofas,y los defeargos de 

fu c o n c i e n c i a , en la mejor forma que 

puedan/egun el eftado prefente,como 

lo avrian de hazer íi fe hallaííen cerca* 

nos á la muerte . 

T o d o s los dias tendrán,á mas de los 

pxercicios de la Efcuela , oración por 

C 3 a l -
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algún elpacio,meditaodo en la muerte* 
y laeftrecha quenta que fe les ha de 
pedir, y harán algunos fervorofos ac
tos de contrición , como íi eftuvieran 
para morir , confederando qué quizás 
quando aya de fer no tendrán tiempo, 
ni difpoficion para poder hazer vno. 
Procurarán también cumplir con mas 
puntualidad,y exemplo las obligacio
nes^ exercicios de la Efcuela,y todas 
las demás obras de devoción , y cari
dad. 

Todos los días de Efcuela mandará 
elObediencia á algunos de ellos hagan 
algunas mortificaciones. Y el tercer 
exercicio del vltimo Jueves de cada 
mes, llamará á feis de ellos para que 
fean examinados, como meditan en la 
muerte, y fe difponen 3 y cumplen lo 
contenido en efte capitulo* 

A l fin de los quatro mefes, el día 
que feñalare el Obediencia (antes del 
Jueves de elección de oficios) fe junta
rán todos los hermanos por la mañana 

ea 
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en el Oratorio:dirá el ObedienciaMifc 
fa rezada deRequien por nueftros her
manos difuntos,y comulgarán los her* 
manos por la mifma intención. 

Aviendofe dado gracias, hará vna 
fervorofa platica,reprefentando la bre 
vedad de la vida, la incertidumbre de 
la hora de la muerte, fus agonias,con-
gojas, y peligros, laconfufíon, y defc 
confuelos déla memoria de las culpas, 
afsóbros del juyzio,y de la quenta,co-
mo mas pueda mover á q vivamos te-» 
raen)ios de aquel terribilifsimo,y peli
gro fo trance,de que depende la eterna 
falvacion,ó la eterna codenacion. 

Mandará luego poner de rodillas 
Jos veinte y quatro hermanos exercL* 
tados , y los examinará brevemente, 
como han cumplido lo que fe les orde
na en efte capitulo , y los exortará á. la 
perfeverancla , y á eftár aparejados 
íiempre para la venida del Señor. 

EiSecretario lee los nombres de los 
veinte y quatro hermanos que fe íigué 

C 4 eos-
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'conforme la antigüedad de fu recep
ción , para que fe exerciten los quatro 
inefes íiguientes , en la mifma forma 
que fe ha dicho, y lo avifará á los que 
no fe hallaren prefentes , y fe añaden 
los que por aufencia , ü otro impedi
mento no fe huvieren exercitado en 
los quatro mefes que les tocava. 

Encargará el Obediencia mucho á 
todos los hermanos fean muy piado-
ios , y liberales con las Almas de Pur-
gatorio,cfpecialméte de nueftros her
manos^ que ofrezcan por ellas Muías, 
Indulgcncias,limofnas,ayunos,mortifi-
caciones,y otras obras de piedad,con-
forme fu devoció, poniéndolo en ma
nos de la Reyna de los Angelcs,por la 
de San Felipe NTeri,nueftro Padre, pa
ra que las ofrezca, á fu bendito Hijo, 
y aplique como fuere fervida,que ferá 
a mayor gloria de Dios nueflroSeñor, 
mayor focorro délas Almas de nuef
tros hermanos, y demás del Purgato
rio , y como mejor cumplamos con 
nueftra obligación. B 
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E l primer día de Efcuela trae cada 
vno efcrito eavna cédula lo que ha 
ofrecido, fin poner fu nombre, y la en
trega al Secretario , el qual junta toda 
lo ofrecido,y lo lee á la Efcuela. 

Beatus lllefervns, qu-e cum venerit Vo* 
mhus eJusJn venerit (ic facientem. Gran 

dicha ferá que nos halle el Señor quá-
do venga,obrando, y exercitandonos 
afsi. 

Los mifmos exercicios, y en la miC 
ma forma hazen los hermanos mas mo
dernos en el fegundo , y tercero qua-
drimeftre:Y hallandofe prefentes me
nos de fetenta y dos , fe reparten en 
proporción los que cupieren á cada 
quatro mefes. Y todo lo que fe ha d i 
cho fe hará perpetuamente todos los 
años, procurando mejorarfe, y adelan-
tarfe los hermanos en eítos exercicios^ 
y en difponerfe,y eftár aparejados pa
ra recibir á nueftro Señor, y Maeftro, 
quando fea fu fanta voluntad de lla
marnos : Slmiüs hominlbus expedtantibus 
tymwm fwm± C A-

MáttSi 
24. 
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C A P I T V L O X I I . 

fe la candad que fe ha de tener con ios 
1 hermanos enfermos, 

LV c g o que enfermare algún her
mano/lo hará faber al Obedien-

cia,fíendo grave la enfermedad le afsifu
tirán frequentemente los feñalados pa
ra viíítar á los enferraos,ydarán quen-
ta al Obediencia 3 para que tenga el 
cuydado que conviene del confuelo 
efpiritual, y temporal del enfermo. Y 
agravandofe la enfermedad, cuy de, q 
muy con tiempo reciba los Sacramen
tos, y haga todas las prevenciones de 
C h i iftiano, y difcipulo de C h r i f t o , y 
nombrará algunos hermanos mas, es
pecialmente Sacerdotes , que le afsif. 
tan,y encargará á todos le encomien
den mucho á nueftro Señor. 

Llegando á peligro próximo de mo-
rir>nombrará mas hermanos, particu

lar-



Éfcuefa de Chrifto, 43* 

fermente Sacerdotes , que le acompa

ñen continúamete, remudandofe,y r e 

partiendo entre si las horas,y encarga

rá mucho á todos le encomienden á 

nucftro Señor , y ayuden Como cada* 

vno mas pudiere, con Mirlas oración, 

limofnas,mortificaciones, 5cC, 

E n efte eftádo fe defcubrirá el San-

tifsimo Sacramento en la Ií»le(ia por 

dos horas cada d i a , con la mayor de

cencia poísible , y afsiftirán los mas 

hermanos que puedan , pidiendo k 
nueftro Señor la Salvación de aquel 

hermano, c o n anfias, y gemidos inte

riores , y toda la d e v o c i ó n , y ternura 

que fe debe á la fuma importada de la 

caufa,y al amor,y caridad con v n her

mano nueftro , cercado de las agonías 

de la muerte , que tan en breve fe ha 

de ver en el Tr ibunal de D i o s a darle 

quema del mas l igero penfamíento de 

la v ida,y oír la fentenda de fu eterna 

falvaclon, 6 de fu eterna condenación, 

(no lo permita Dios) como querrá ca

da 
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eh vno fer ayudado en el trance de la 

muerte. 

C A P I T V L O X I I L 

t>e la caridad que fe ba de tener con los her~. 
manos difuntos. 

I U e g o que faere férvido nueítra 

Señor de llevar algún hermano 

nueftro , lo hará faber el Obediencia á 

todos los de la Efcuela , para que íin 

perder tiempo le ayuden con Muías, 

Indulgencias, Hmofnas, mortif icacio

nes , & c . alargando mucho cada vno 

fu devoción,y piedad,por lo acepto, y 

agradable que es á nueftro Señor, y la 

obligación que tenemos de a y u d a r , y 

fer caritativos con nueítros hermanos 

difuntos. C a d a vno leofrezca, y apli

que todo lo que fu mayor devoción le 

dictare , poniéndolo en manos dé la 

Virgen- , y entregará al Secretario el 

primer dia de Efcuela cédula en que fe 

refierajcomo fe d ixo en e l capitulo 11. 

J o -
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T o d o s los hermanos acompañarán 

el cuerpo , y afsiftirá* al oficio de fu 

entierro 3 con la modeftia > y devoción 

á que obliga vn hermano difunto en«< 

tre Difcipulos de C h r i f t o . 

Avrá luego Comunión general en 

el O r a t o r i o , y dirá Miña de Réquiem 

el Obediencia por é l , procurando to

dos los hermanos csforcar fu devo

ción i y piedad, para alcancar de D i o s 

nueftro Señor , tenga mifericordia de 

aquella alma , y la lleve al deícanfo 

eterno. 

M u r i e n d o algún hermano fuera de. 

M a d r i d , fe dirá la Miña , avrá comu

nión genernl , y fe hará el ofrecimieiah 

to que fe ha d icho. 

C A P I T U L O X I V . 

De ks exercicm fuera de la Efcnefo* 

LA S acciones,y modo de vida de 

Jos hermanos fuera de la Efcue-



'f0 Gmfttttícwnes de la 

ta , debe proporcionarte á l o que fe en* 

feña,yexercita dentro de el la. Y la pro-

fefsió,y obligaciones de Di fc ipulos de 

C h r i í t o , no permite acción ninguna, 

que fea agena defte nombre; antes de

ben hazerle con fu v i r t u d verdadero. 

Tendrán entre s i m u y verdadera 

c a r i d a d , y fe ayudarán en t o d o lo que 

fe o f r e c i e r e , efpiritual, y corporal : Jn 
hoc coinofcent ornnes}qmd Difdpuli mei ef-
tih, ft dilectlonem hahuerkis ad invicem. 
E l a jufhmicnto , y concierto Igual de 

la v i d a ha de fer e l principal cuy dado 

de cada v n o , y el v i v i r á D i o s mas que 

a l m u n d o . 

A y u d a mucho al cumplimiento de 

las o b l i g a c i o n e s , y exercicios de de

voción 3diítribuir el tiempo con o r d e n , 

y medida , c o m o fácilmente fe malo

gra» faltando para lo que mas fe debe, 

ft fe gaita deíordenadamente, Regula

das las obligaciones de fu e f t a d o , las 

ocurrencias prcfcntes, y l o que de f can 

obrar en férv ido de nueftroScñe»r>ha* 
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rán vna proporcionada diftribucio nde 
las horas,repartícndo el tiempo,como 
mejor fe cumpla t o d o , no fin confejq 
de fu Padre cfpirirual. Y esforcaránfe 
á obferuarlo cuydadofamente quanto, 
dieren lugar los embarazos , y acci
dentes nuevos.Y procuren,que eltié-
po que faltare por e l los , falte á lo de 
menos obligadon,y á lo en que menos 
fe íirva á nueftro Señor. 

Cada dia por ¡la mañana ordenarán, 
y harán dirección de todas fus accio
nes, peníámientos,palabras, y obras,á 
la mayor gloria de nueftro Señor , y 
mayor férvido luyo , pidiéndole gra
cia para obrarlo todo,de manera, que 
fea agradable á fus divinos ojos:Y té-
drán oración mental el mas largo e£» 
pació que pueda cada vno , y aviendo 
impedimento,le tendrán á la hora mas 
defocupada: Oirán Miífa con h aten-
cion,y reverencia.que en la EfatíaSÉ 
con la miíma, dando lugar las obliga-
•iones d^ikcftado^a^iákán^ y acon> 
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pañarán al Santifsirno Sacramento, ef» 

tando deícubierto , ó llevandofe en 

P r o c e f s i o n , ó á los enfermos, advir-

tiendo,quan propio oficio es de D i f c i 

pulos de C h r i f t o acompañarle, y í e -

guir le . 

Procurarán tener la mas continua 

prefencia de]Dios,quc les fea polsible, 

y muy prefente al myfterio , ó punto 

de la meditación de aquella femaría, y 

fu Jaculatoria , ó la confíderacion en 

que mas fentimiento les aya dado N . 

Señor en la oración. Leerán l ibros de

votos, vidas de Santos, y otros eípiri-

tuales , de los qtiales tendrá cada vno 

e l ig ido el que mas le muevc,y en cuya 

lición fiente mas devoción, y eníeñ'an-

ca ,y le leerá mas continuamente. A la 

noche harán examen puntual de fu c ó -

c i e n c i a , antes de acoftaríe,,con mucho 

dolor de las faltas en que huvieren caí

d o aquel día , y propofito muy eficaz 

de la enmienda.Pienfen vn poco en el 

ftjqrir, reparando á (pantos aíTaltó la 
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muerte en las tinieblas del fueño , que 
ninguna cofa temieron menos, íin dar
les lugar á abrir los ojos para ver mas 
la luz; ni los de la razon,para pedir m i -
fericordia á D i o s . 

C a d a femana comulgarán á lo me
nos vna vez , en lo qual fe governarán 
por el parecer de fus Confeííores , y 
PadresEfpÍrituales:viÍ!tarán los pobres 
del Hofpital General a l o menos vn 
d i a , aísifticndo los Seglares á la hora 
de la comida , para férvidos con toda 
humildad,y en ellos á nueftro Señor,y 
Macftro,y confolaríos efpirituahy cor-
poralmente,fegun la devoción de cada 
v n o ; con advertécia,que van á fervir, 
y obedecer , y no introducirte á otro 
ningún cuy dado. Los Sacerdotes acu
dirán por las tardes, que fon mas def-
ocupadas,á confeílar los enfermos, y 
afsiftir á fu confuelo eípirituaLY en ef-
ta conformidad fe repartirán ros días 

1 de la femana entre los hermanos Sa-
í£rdQtes ;y felaes, Y cuy de particu-. 
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larmente e lObediencia ,que no fe falte 

á efta obra de c a r i d a d , q u e es de m u 

c h o f é r v i d o de nueftro Señor , y todos, 

los exerckantes,y exerejtados digan,y 

fe les pregunte,íi la han cumplido* 

C a d a año irán tres vezes los her

manos Saeerdotes,y los Seglares, que 

feñalare el O b e d i e n c i a , á viíitar los 

pobres de las cárceles , por l a Q u a r e f -

m a , por la Porc iuncula , y por l a Paf-

qua. d e N a v i d a d . L o s Sacerdotes para 

confeíláríos, y los Seglares para excr-

citar la caridad que tuvieren devo

c i ó n , dando quenra al O b e d i e n c i a , y 

c o n fu aprobación. 

E l trage,y compoftura e x t e n o r , n o 

l i a de defdezir del iní l i tuto/ea decen

te , y conforme al eftado, y tal,qne no 

p u e d a caufarnota?pero en e l e f L d o de 

cada v n o * y e n e l vfo común fe acer

que m a s a l o r a o d e f t o , q i t e á l o l u z i -

c í o , y totalmeute fe alexe de l o profa

n o . 

I ¿ modgñmQQtdm ? y hurnildad 
de 
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de los hermanos ,eftará muy lexos de 

difcordias,difereneias,ni porfias;antes 

ferán exemplo , para que otros á ííi 

imitación fe compongan. Y en qual-

quier ocafion han de tener delante de 

los ojos la paciencia , y humildad de 

Chrif to Señor nueftro, lo mucho que 

íufrió,y padeció por nofotros, y quan 

encargada nos dexo fu imitación en 

efto,como doéfcrina?y cofejo fu y o pro

p i o ^ tato debe venerar,y procurar Se

guir qualquier Difc lpulo Cuy o; ligo au-¿ 
tem dico vobissqula omnis^qui ir afeitar fra~-
trlfuo.reus erit iudlcio, Ego autem dico vo-> 
bis,non refiflere malo,Ego autem dico vobis, 
dlligit.<! himicos ve (Ir os, Efcufen referir a 

los que no fon de laEfcuela los exerci-

cios 3 y cofas particulares delia; porque 

lo que fe obraífe menos fervorofamen^ 

te,no es de edificación el publicarlo; 

referir lo que fe exercita con devoV 

c i o n , y f e r v o r , parecerá que es bufea" 

aplaufo.Pero podranlo hazer, aviendo r 

particular motivo del Servicio de nuefc 

t r o 
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t r o Señor, y bien de la Efcuela, ó pre

guntándolo los Superiores. 

E n todo lo que fe ha pnefto por re* 

gla general á los herrnanos,debé tener 

entendido los Sacerdotes que no cum

plen lo que deben á la alteza,y obliga

ciones de fu eftado , fi no lo executan 

c o n ventajas grandes á los mejoresSe-

g l a r e s , y que debía fer bañante la vir-

t u d , y exemplo de vn Sacerdote , para 

l a edificación, y convertían de la Re

pública. 
C A P I T V L O X V . 

\^uenó fe hagan feflas, ni fe añadan 
exerskios. 

1*J N ningún tiempo fe podrán hazer 

0 nenas ningunas exteriores , de 

qualquier cúiázá que íean, y no fe in

novará en cito por ningún accidente, 

c a u l a , ó razón que fe ofrezca; porque 

jeftaEfcuela es mas inter ior ,y retirada, 

y fu principal M i t u t o » los cxercícios 
de 
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de mortificación,*/ penitencia.Y en ta
tas como fe hazen fuera de ella fe po-
dráa aprovechar los devotos. Afsimifc 
mo > no fe añadirán exercicios ningu
nos: Nlhil alhtd, quhn conftitutum eft vo* 
bis, faciatis, fi no fuere en la forma, y 
con las calidades, que fe podrán alte
rar las Conftitucioncs,fegun fe dirá en 
el capitulo 22. 

v Efcufefe todo el gafto que no fuere 
muy precifo,porque afpirando efta E£« 
cuela á la imitación de Chrifto Señor, 
nucftro,debe tener en todo delante de 
los ojos fu fanta pobreza. 

N o fe hará repartimiento ningund 
dé dineros entre los hermanos,yquan-
do aya alguna ocafion muy neceíTaria* 
la propondrá el Obediencia en la Jun* 
ta de Ancianos; y fi les pareciere con
venir , la referirá tabien la en Efcuela, 
para que de vno, ü otro modo el her
mano que fe inclinare al focorro, ayu
de con la ümofnaquc tuviere devo
ción. 

D 3 C A * 
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C A P I T V L O X V I . 

Del'goviernó de la Efcuela. 

EL ÓbedienciajyDipüiados han de 
cuydar mucho de laobfervan* 

'tía , y puntual cumplimiento de las 
Conítituciones , iín permitir relaxa-
tíonmi novedad alguna,con qualquier 
color y pretexto, ó titulo que fea. E l 
Obediencia confultará con ellos todo 
lo que fe ofrecieré;y el voto de losDÍ-
putados,y SecretarÍo,ó fu Coadjutor, 
como del Obedienciales decifsivo 3 y 
fe executarálo que.á la mayor paite 
pareciere. 

t>e todos los cafos graves fe dará 
cuenta á la ]unta de Ancianos* la quaí 
fe hará precifamente cada mes elfe-
gundo Domingo del por la tarde,y en 
ella han de conciirrir,y tener voto de-
tííivo el Obedíencia,Diputados3y Se
cretario, ó fu Coadjutor prefentes , y 

M 
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les que huvíeren fido Obediencia , y 
Diputados por fu antigüedad , hafta 
-cumplirte entre todos el numero de 
quinze , fíete Eclefiafticos , y fíete Se
glares,)* el Secretario,ó fu Coadjutor, 
que puede fer Seglar,0 Sacerdote. E n 
los Eclefiafticos,defpues del Obedien
cia,-/ Diputados prefentes, entran los 
que hüvieren fido Obediencia, y def. 
pues dellos los que hüvieren fido D i 
putados Eclefiafticos, por fu antigue-
dad,hafta el dicho numero de fíete, y 
de todos,eftando alguno aufente,o im-
pedido,fe llamará al figúrente en cada! 
eftado por fu antiguedad,para que e í-
té el numero de quinze votos cumpli
do. Ofreciendofe algún negocio de 
importancia, que convenga no aguar
dar al dia de junta, podrá hazer otra 
el Obedierfeia el que le pareciere. 

Tendráfe por firme refolucion lo 
que fe acordare en dichas juntas, y no 
fe alterarájfín gravifsima eauía. Encar-
gáfeles mucho, no varien, nimultipli-
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quen acuerdos;para lo qual deben pro

ceder con mucha madurez en las refo-

lucionesyy con dictámenes iguales/e-

gu~os,y aííentados. N o ha de fer me

nor e l c u y d a d o á la modeftia,compo£. 

* tura , y filencio en las juntas : Nihíl per 
contenticnem > ñeque per innanem glortam, 

Jed in himiihatefuperiores fibt invecem ar-* 
bitrantes. Sobre l o que propuíierc el 

Obediencia hablará cada v n o por fu 

«orden, ó quando el Obedienc ia fe lo 

ordene con las menos palabras que fe 

p u e d a , no faltando á l o fubftancial de 

los motivos de fu v o t o , y quando eftu* 

v iere dicho por otro , fe conforme , 6 
refiera fin repetir , y mucho mas fin 

, exornar: Sitferino vefler ,eftejl\n»n>non* 

S i alguno tuviere que advert i r , ó pro

poner algo que juzgare de importácia, 

podrá hazerlojpidiendo primero l ice

ncia al Obediencia , y aguardando que 

fe la dé: y atienda á no i n t e r r u m p i r , ní 

eílorvar á los que votan. 
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E l Obediencia tendrá lugar feñala-

do , y á fu lado los dos Diputados pri
meros prefentes,Sacerdote , y Seglar; 
los demás fe Tentarán como entraren 
fin diferencia,™ corteñas, y el Secre
tario^ fu Coadjutor el vltimo. 

Toda la Efcuela tiene voto deciíivo 
en la elección del Obedicncia,y Dipu-
tadosjcomo fe dirá en capitulo 1 7 . En 
la recepción de los hermanos en el ca
pitulo 19 .En lo que fe huviere de aña-
dir,quitar, ó alterar en las Confuta
ciones, capitulo 2 2 . Y en aquellos ca
fos muy graves,que la Junta de Ancia
nos determinare que fe vote enEfcue-
la plena : en todo lo qual no tendrán 
voto los hermanos que no tuvieren 
ocho mefes de antigüedad. 

Las elecciones, y recepciones que 
4é votan fin conferencia en la Efcuela, 
y lo que fe pudiere votar en la miíina; 
forma,como es con brevedad, y filen-
cio,fe vota en qualquier día de Efcuew 
la^abreviaiido algo los ejercicios , ó 

quitan-
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quitando alguno. Pero íi fe ofreciere 

cafo en que fea neceííario difcurrir, 

informar ,y o ir á los hermanos Señala

rá la Junta otro d i a que no fea de Eíl 

cuela para el v o t o . Y fe encarga mucho 

la modeftia, y compoílura: y por n in

guna manera fe permita hable ninguno 

ftiera de orden,ó fin mandarlo el Obe-

diencia. 

A f s i en la Efcuela,como en las jun

tas, fe votará por votos fecretos la re

c e p c i ó n , yexcluí ion délos herma

nos , la elección d e oficios, y otros ca-

fos en que pueda íergravofo , ó mo-

jefto á algún hermano manifeftar fu 

voto,porquc fe tenga en todo la liber

tad que conviene. 

Todas las Juntas fe harán en e l O r a -

torlo,no aviendo cofa que lo impida. 

E l Secretario efcrivirá en el libro de 

Acuerdos los que en las dichas Juntas 

fe hizieren, con di(t incion,y claridad, 

expreífando los nombres de los que fe 

hallaren en e l l % y apuntando los m o 

taos 
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tivos principales de lo que fe refolvie-
re, porque no folo fe tenga entendido 
lo acórdadojílno la razón también, 6 
motivos porque fe determinó. Firma
rán los acuerdos el Obediencia , y e l 
Secretario,ó fu Coadjutor. A l princi
pio de las juntas leerá el Secretario l o 
acordado en la antecedente, porque fe 
vea íi íe cumple , ó íi ferá neceífario 
difponer algo fobr e ello. 

Faltandofe al cumplimiento de al-
gnn acuerdo, lo advertirá el Secreta
rio , y faltandofe al de alguna Conítí-
tucion,ferá precifa obligación de qual-
quiera que entrare en las }untas,que lo 
aya reparado,ádvertírlo en ellas, por
que no fe dé lugar á relaxacion, ni no
vedad alguna. 

N o fe tendrá por Junta de Diputa
dos en la que no fe hallaren el Obe
diencia , y dos Diputados, y el Secre
t a r i o ^ fu Coadjutor. H i por Junta de 
Ancianos, en la que no afsiíKeren e l 
Pbedierjeia, el Secretario, ó fu C o a d 

jutor, 
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}utor,y flete votos ; masjunta plena de 
Ancianos , feráenlaque fehaHen e l 
Obediencia, y Secretario, ó fu C o a d 
jutor , y onze votos mas. Y en todas 
tres Juntas fe entiende por Obediencia 
e l propietario,ó el que á falta fuya íir-
viere por él,como aya el mifmo nume
ro de votos. 

A l principio , y fin de las Juntas fe 
dirán las oraciones del capitulo fin. 

C A P I T V L O X V I I . 

De la elección del Obediencia $ 

Diputados» 

EL dia que fe huviere de hazer en 
la Efcuela elección de Obedien

c ia , y Diputados, fe tendrá por la ma
ñana Junta de Ancianos en el Orator io 
para nombrar fugetos idóneos, que fe 
propongan para los oficios referidos, 
de los quales elija la Efcuela los que 
juzgare ma¿¡ á propofito para ellos. 
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Hanfe de preponer tres para Obe

dienc ia^ dos para cada Diputado; los 
que fe propusieren para Obediencia^ 
han de fer Sacerdotes Seculares , Q 
Regulares,de las prendas, virtud,y le» 
tras,que fe ha dkho*y que ténganla lo 
menos,vn año de antigüedad en la Ef
cuela. Para Diputados Eclenafticos, 
Sacerdotes afsimiímo Seculares,ó Re-
gulares,capa2cs de íiiítltuir por elObe* 
diencia; y de ocho mefes,á lo menos, 
de antigüedad en la Efcuela. Para D i 
putados Seglares, hermanos Seglares 
de la mifma antiguedad^de mucha v i r 
tud, prudencía,y govierno. 

Votaránfe los que fe han de propo
ner para Obediencia , en primer lugar 
el que ha de ir propuefto el primero,y 
regulados los votos , y fabido quien 
queda propuefto , fe votarán de vna 
Vi;z los otros dos que fe han de poner, 
eferiviendo cada vno los nombres en 
las cédulas que fe pondrán>6 trayedo-
.&s eferitas de cafa. 

Re-
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Regularán los votos el Obediencia, 

y Dipntados primeros, Sacerdote, y 
Seglar con el Secretario, y los que tu
vieren mas , quedarán nombrados. 
Aviendo igualdad de v o t o s , fe vota
rá fobre ellos, y íi aun quedaren igua
les/e forreará. 

Los mifmos propueftos para Obe
diencia , lo quedan para Diputados 
Eclefiafticos,menos el que fuereDipu-
tado a&ual.Conforme lo q u a l , fi que
daren popueftos los tres , fe votarán 
dos mas, para que quitando defpues el 
Secretario el nombre del que faliere 
Obediencia , queden propueftos qua
tro. S i quedaren dos, fe votarán tres 
mas; y fi quedare vno, fe votarán qua
tro mas,para que fiendo en vno y otro 
cafo cinco los fugetos efcritos,fi algu
no fuere electo Obediencia, quite el 
Secretario fu nombre , y no fiendolo, 
quite el del vltimo propuefto, y fean 
íiempre quatro los que fe propongan 
á la Efcuela. Para, Diputados Seglares 
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fe votarán fíempre quatro ; íi huviere 
igualdad de votos en vnos, y otros, fe 
forteará. 

Efcriviránfe cédulas con los tres 
nombres de los propueftos para Obe
diencia , conforme el numeró de los 
hermanos que huvieren de votar ; y 
porque fe haga con bre vedad5fe repar
tirá entre los de la Junta el efcrivirlas. 
Otras tantas fe harán en la mifma for
ma con los nombres de los propueftos 
para Diputados,en que fe eícrivan con 
alguna feparacion, primero los Sacer
dotes^ luego losSeglares.El Secreta
rio traerá las cédulas del tamaño con
veniente , empezadas á cortar en tres 
partes las primeras, y en. nueve las fe-
guntfas para que con facilidad los her
manos aparten de las demás las de que 
hizieren elección. 

A la tarde aviendofe tenido ora-, 
cion , y hecho el primero de los tres 
exercicios , propone el Obediencia 

i averfe 4e elegir quiera en los quatro 
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tnefes figuí entes enmiende fus faltas,e 
yerros,y exortar á los hermanos á que 
pongan los ojos en quien aya de fervir 
aquel oficio á mayor gloria de D i o s , y 
aprovechamiento de la Efcuela, de los 
tres que les propone lajunta de Ancia-
nos.Referiralos,y ordenará falgan fue
ra del Oratorio los que dellos fe halla
ren prefentes,y el Secretario^ fu C o 
adjutor , repartirán las cédulas á los 
hermanos d e k Efcuela,que tuvieren 
voto , y los numerarán, y vno de ellos 
pone vn en vafo á los pies del Santo 
Chriílo,en q fe han de echar los votos. 
Elige cada vno al que tiene por mas 
idóneo, y rompe los otros dos nom
bres. Levantafe el Obediencia, y p r i -
merosDiputados,ylos van fíguiédo los 
hermanos,tres de vnCoro,yluego tres 
del otro,y afsi fucefsivamentejy hecha 
vna genuflexión, y aviendo ofrecido 
fu coracon,y pura intención del aeíer-
to á Chrifto Señor nueftro,ponen las 
cédulas en el vafo,y fe buelven á fu lu
gar fin eftoryaj: % los cj YJÍOCP» Lttfii 
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Luego que acaban de votar, trae a l 

Secretario elvaío a la mefadelObe« 
díencia,donde con todas las cedulas,y 
reconocido , que ajuítan con el nume
ro de los hermanos,que fe hallan en e l 
OratorÍo,y tienen voto, fe regulan,a£-
fiftiendo al Obediencia los dos D i p u -
tados primeros Ecleíiaítico,y Secular, 
y el Secrctario.El que tuviere irías vov 
tos de los tres,queda eligidoObedien-
cia.Y aviendo votos iguales,fe fortea. 
Manda el Obediencia entrar á los que 
avian falido, y en tomando fus afsien* 
tos,fe levanta diziendo con los herma
nos en voz alta el HymnoiVexiHa Regís 
frodeunt, lleva vna imagen pequeña de 
vn Santo Crucifíxo , y la pone en ma
nos del nuevamente electo, que haíta 
entonces no fe declara, en demonftra-
cion de que fe le f ia , y encarga el fér
vido,culto,reverencia, é imitación de 
aquel foberano Señor, para obrarlo en 
si,y enfeñarlo á los demás.Acompaña-
le hafta el banquillo, continuandofe el 

| ftjm 
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Hymno 5 y luego va á fentarfe en los; 
bancos donde eftuviere mas defemba-
racado.El nuevo Obediencia con bre
ves razones mneftra fu incapacidad 
para aquel cargo,y pide á todos le aym 
den con oraciones , para que nueftro 
Señor le mejore , y dé gracia para;que 
Ipaeda cumplir algo de las obligaciones 
en que le ponen. Hallándole aufenre el 
eligido, declara la elección el Obedie

ncia, y proftgue con la de Diputados, j 
'demás exercicios. 

Eepartcnfe las cédulas para Diputa» 
cfos, y fe vota , y regula en la mifma 
f o r m a , quedando por primer Diputa* 
d o en cada eftado el que huviere teñí* 
cío mas votos en él , ó la fuerte en 
igualdad. Levantafc el primer Diputa
d a Ecleíiaftico, y lleva al nuevamente 
«eligido la calavera,en que fe le advier
te el cuy dado ele la mortificación pro-
{fia,y de los hermanos i el qual la lleva 
& ía mefa dclOhecliencia,y fe lienta c a 
fy liigax.i£€ai£ feego fof otfp* tresDir 
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putados, y el fegundo Eclefiaíh'co to« 
ma también fu lugar. Difponefe la dif-
ciplina,y lo demás que otros días. 

Porque entrando todos los Oficia-
dales de nuevo puede tener inconve
niente faltar en la Junta de Diputados 
quien tenga particular noticia de los 
motivos , y dictámenes que obligaron 
á algunas refoluciones, fe permite á la-
Junta de Ancianos, que pueda reeligir 
vno délos quatro Diputados que le 
pareciere,el qual ferá el primero en fit 
eftado.Y en efte cafo fe referirá la ree
lección á la Efcuela , y folo fe le pro
pondrán feis fugetos para los tres D i 
putados reftantes. 

E l Obediencia no puede fer reeli-
gido al mifmo oficio, ni á otro,fín que 
paífe vn quadrimcílre. Los Diputados 
no pueden fer reeligidos en el mifmt? 
ofício,excepto vno,como fe ha dicho, 
pero qualquiera de los Eclefiafticos 
puede fer eligido Obediencia, 

íjaaifc elección de Obediencia » » 
El S>i-
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D i p u t a d o s , en la f o r m a d i c h a , c a d a 

q u a t r o mefes , en fin de D í z í e m b r e , 

A b r i l , y A g o í t o . L a de D i z i e m b r e fe 

anticipará l o que b a i l e á que n o fe h a 

g a en la P a f q u a , n i en fu v i f p e r a , p o r 

q u e los e x e r c i c i o s de aquel los dias 

íean t o d o s de c o n t e m p l a c i ó n , y a m o r 

á tan f o b e r a n o , y t i e r n o m y í t e r i o , fío 

d i v e r t i r f e á o t r o ningún c u y d a d o . 

C A P I T U L O X V I I I . 

"Ve la elección de Secretario^ Nuncios ¡y fm 

Coadjutores. 

E L día q u e pareciere a l n u e v o O b e -

> d i e n c i a , c o m o fea antes d e l p r i 

mer Jueves defpues de fu e l e c c i ó n , h a 

r á Junta de D i p u t a d o s c o n e l Secreta

r i o ant iguo: para e lección de S e c r e t a -

r i o , y N u n c i o s para fu quadrimeítre . Y 

a v i e n d o fe d i f e u r r i d o los que feráa 

mas á p r o p o f t o para cftos of ic ios e n 

t r e los fugeios.de l a Efcuela, de c o n -
for* 

http://fugeios.de
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formidad, o por votos fecreto,snom¡. 
brarán Secretario, y vn Coadjutor fu* 
yo,que á lo menos tenga vn año de an
tigüedad en laE rcuela;y concurran eri 
ellos las partes que fe dixo en el capi
tulo quinto,y dos Nuncios de Altar,y 
dos Coadjutores , que fean Eclefiafti
cos , y dos Nuncios de Puerta, y dos 
Coadjutores Seglares , de las p artes 
qué fe dixo en el capitulo fexto, que á 
lo menos tengan todos ocho meíes á& 
antigüedad. 

EÍ Secretario fe puede reelegir* 

C A P I T U L O X I X . 

t>e las calidades dejos que han de fer reefó 

hldos a efia fama Éfcuela$j> como 

fe reciben. 

DEbefe tener partlcularifsima ate-
cion en los fugetos que te hu-

vieren de recibir en efta fantaEfcueia, 
dependiendo fu confervacion * y am 

E $ «el* 
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fnentos,6 fu relaxacion de los que fue
ren admitidos á ella; en lo qual fe en
carga á todos , efpecialmente al Obe
diencia,*/ Oficiales, que con exa&ifsi-
ma diligencia fe informen de el natu
ral,4/ buenas partes del que pretendie
se ferio, fin dar lugar , por ningunos 
refpe&os,á difsimular, ni difpenfar en 
nada. 

En el cap. 2. fe dixo las partes que 
lian detener los hermanos delta Ef
cuela , y en los demás, fu profefsíon, 
exercicios,y obligaciones. Conforme 
lo qual fe conílderará fi el que defea 
fer recibido , tiene las calidades que 
pide efte inftituto • con advertencia, 
que no es neceífarío que" efte lleno el 
numero de los hermanos, y que es ne-
ceífario que no aya ninguno que no 
fea muy virtuofo,y exemplar. 

Han de fer á lo menos de veinte y 
quatro años de edad, fino huviere ra-
*zon particular que obligue á difpenfar 
con aiguno,en güe avrán de concurrir 

las 
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las dos tercias de partes de la Junta de 

Ancianos.Han de fer de natural dócil, 
y bueno^que ayan tenido exerclclo de 

oración, mortificación , y frequencia 

de Sacramentos , y que no ayan üám 

Religiofos pofeífos, ni N o v i c i o s , e& 

que no fe entienden las Ordenes M i l i 

tares. 
L a primera diligencia del que de* 

feare fer de la Efcuela, ferá declarad
l o al Obediencia , el qual lo comu
nicará á los Diputados; y ü co no cíe-

- ren que no es á propoíito,le apartarán 
antes que haga mas empeños, con e l 
modo mas blando que fe pueda.Si juz
garen que no tiene impedimento c o -
nocido,íe experimentará el Obedien
cia en algunas diícretas pruebas d e 
mortifícacion,y humildad , y encarga
rá á vn Diputado Eclefiaftico, que Ic 
examine, experimente , é inírruya,y á 
dos hermanos que fe Informe de fu v i -
da,defu proceder , y obrar : JfinB£~ 
Ms mum cognojeetis eos-. C a d a v n o d e 

1 .c Í0$ 
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los quales dirá en íccreto a 1 Obedien
cia lo que huviere averiguado. Si re-
ilutare noticia que impida la recepcio, 
le defviará el Obediencia de fu propo-
ríito: no refultando, propondrá á la Ef
cuela fu preteníion , ordenando, que 
qUSlquIera que fépa algo,porque deba 
no fer admitido , fe lo diga en fecreto. 
Si fe dixere cofa que no coníte/c ave
riguará. No aviendo impedimento, fe 
le encargará haga confefsion general, 
y ordene fu teftamento , como para 
morir , de que prefentará cédula de fu 
Copfeífor, y fe le permitirá entonces 
entrar foia vna, ü dos vezes en la Ef
cuela guando ordenare elObediencia, 
co parecer de losDiputados,pero no fe 
quitará la capa. Defpues de todo lo 
qual, aviendo perfeverado con humil-
dad,y exemplo/e votará fu recepción 
en la junta de Ancianos por votos fe-
cretos,avíendo oido al Odediencia, y 
«1 Diputado que le huviere examina
do , é inílruido: Y faliendo aprobado 

por» 
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por la mayor parte , fe votará afsimLC 
mo por votos fecretos en la Efcuela, y 
quedará con la mayor parte de votos 
admltido.El primer Jueves,ó el íignié-
te , auiendo eftorvo en el pr imero, fe 
hará la recepción en efta forma. 

Introducirán al Oratorio vn N u n 
cio de Puerta luego que fe aya acaba
do la oración. Entrando/e poftrará, y 
dirán los hermanos á coros elMiíerere 
de rodillas; defpues dirá él tres vezes: 
Alabado fea, &c.y la Purifsima , ¿re, ref< 

pondiendo Amen los hermanos. Pre
guntarán el Obediencia, á qué viene; 
y refponderá : A enmendar mí vida , f, 
aprender afervir mejor h D/w:Amonefta-

rále en pocas palabras lo que debe ha
zer , y quanto debe procurar morir á 

i les pafsiones, y vivir á Dios ; y jura en 
manos del Obediencia defender la In-
maeuladaConcepcion de nueftraSeño-
ra concebida fin mancha de pecado' 
orígina!,y luego fe dize el TeVewn latir 
damas á coros,como en el capitulo fin. 

y 
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y entre tanto abraca al Obediencia , y 

hermanos.Y el Obediencia, y D i p u t a 

dos le dan algún fanto confejo quando 

le abracan. O m k e f e v n exercicío de 

los tres por no alargar , hazenfelos 

dos , y lo demás que fe acoftumbra. 

Pueden votarfeen vna tarde d o s , 6 

mas,cada vno de por s i ,yrec ib i r fe en 

vnarnifma todos juntos. 

L o s Religiofos de mas exemplar 

v i r t u d , que defearen fer hermanos de 

la E f c u e l a , como l o fon con general 

edificación algunos graves Prelados,y 

Religiofos de diferentes Ordenes, íe-

rán admitidos al numero d e l l o s , efeu-

fendofe las particulares averiguacio

nes , y pruebas que fe han ordenado 

por la notoriedad de l a v i r t u d , m o r t i 

ficación ,y ventajas del eftado.Propon-

drá e l Obediencia en Junta de A n c i a 

nos al que defeare fer admitido , y l o 

quedará con la mayor parte de votos, 

y fe hará faber á la Efcuela. L a recep

ción fe hará, poftrandofc aj entrar , ? 

4 * 
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diziendo los hermanos el Pfalmo MU 

fer ere mei Deus\y defpues él tres vezes, 
Alabado fea* &c. y la Purifsimd, ¿-r. co

mo arriba. E l Obediencia le dirá, que 
e/pera en nueflre Señor le dará gracia3pára 
con mucho aprovechamieto de fu alma fea q 
exemüo a ¡os hermanos en el camino de la 
perfección : Refponde : Amen } y jura la 
Concepción como arríbarDir áíé el Te 
Veum laudámusij abracará al 'Obedien
c i a ^ hermanos. 

Como no fe ha de recib? r á ningnno 
fuera del numero,íino en 'lugar vacan
te de alguno, podrá fuceder que á vn 
lugar concurran dos f , ó mas preten
dientes , en los quales fe ayan hecho 
las diligencias que fe ha dícho;y en ef
te Cafo 3 la Junta de Ancianos , votará 
fecretamentc fobre fu aprobación , y 
fobre qual delIos,fe propondrá enton
ces á la Efcuela, y el que tuviere mas 
votos, ó la fuerte en igualdad, fe pro
pondrá :*y íiempre que aya dos, ó mas 

> aprobados/e votará qual fe ha de pro-
po-



f$ Cm/iituciones de h 
poner para el lugar vaco,aunq U e algw 
no efté aprobado de tiempo antes. Y 
del que en la ocafion eftuvieren he
chas las diligencias, fe votará la apro
bación^ concurrirá con los otros que 
de antes eftuvieren aprobados fobre 
qual fe ha de proponer. 

Haziendo aufencia de afsiento al
gún hermano , fe proveerá fu lugar , y 
Solv iendo, entrará en t o d o , como de 
antes ; pero la primera vacante no fe 
proveerá, porque fe ajuftc el numero^ 
de los hermanos. 

C A P I T V L O X X . 

Ve las caufas , y modo de exclufon de k 
Efcuela* 

TArde ,y con gran dolor fe llegara 
á efte vltimo medio de excluir 

de la Efcuela á los que por otros mas 
fuaves no íe ayan podido corregir.Pe
ro cafos ¿i en que la caridad bien or-
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penada arroja la partcpor confervarfe 
d todo:5¿ ocultis tuusfcandalizat te, eijce¿-

Si alguno cometiere ( lo que Dios 
no permita ) algún delito grave de e£ 
cándalo/era expelido de la Efcuela, y 
borrado fu afsiento en el libro de los 
hermanos,para lo qual fe harájunta de 
Ancianos, en que fe votará por votos 
fecretos , y ferá neceífario para la cx-
cluíion que concurran dos tercias par
tes de los votos: Y dará quema dello 
el Obediencia á la Efcuela:pero como 
en cafo tan grave fe procederá en é{ 
con gran deliberación , y madurez, 
averiguando el cafo, y las dreunftan-
cias que pueden hazerle mas, ó menos 
culpable,pucs por algunas puede fer lí
cito , ó menos grave, lo que fin ellas 
fuere culpa gravifsima. Y en d u d a n 
tes fe inclinen á defeneer al hermano, 
que á condenarle.En quanto no fe ave
rigua , y determina, el Obediencia le 
tara avifar,que fe abftenga de venir á 

h 

Mére.$ 
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la Efcuela hafta que tenga orden fuya 
para hazerJ.o. 

En otros cafos menos graves , pero 
que defdizen de la profefsion deDifci-
pulos defta fama Efcuela , y fon para 
t i la de defdo,ro,y desluftre,amonefta-
rá el Obediencia 3 aviendolo conful-
tado con los Diputados 3 al hermano 
que dexare de hazer lo que debe 3 o 
hiziere lo que debe no hazer,primera, 
fegunda 3 y tercera vea:; y fino fe en
mendare 3 ó diere digna fatisfacion, 
lo propondrá á la Junta de Andanosla 
cuya prudencia fe remite calificar la 
falta 3 6 exceíío que fe imputare , y la 
dureza de no enmendarle amoneda
do , y determinar las mas diligencias, 
que fe ayan de hazer con é l : Y apura
das las que fe ordenaren fin enmienda, 

fe votará fu excluíion, como arriba, y 
faliendo votada por las dos terceras 
partcsjdeterminará la Junta,conforme 
las circunftancias del cafo , 11 fe publi
cará en laEfcueJa,ó fe dará por hecha, 
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efcuíando aquella publicidad,y fecxe-
cutara l o que fe acordare. 

• • 

C A P I T V L O X X L 

Ve la comunicación con otras Efcuefas» 

ESta fanta Efcuela podrá afrentar 
hermandad con otras de fu inftí-

tuto, haziendofe participes de los fru
tos, y fufragios comunes, en lo qual fe 
precederá con mucho conocimiento^ 
y madurez. 

L o s hermanos de las Eícuelas con 
€|uien fe afrentare hermandad, trayen
do recades bailantes á fatisfacion del 
Obediencia, y Diputados de ferio de 
aquellas Eícuelas, ferán admitidos en 
efta con toda caridad á todos fus exer-
cicios,quitandofe la capa, y faliendo á 
exercitar, o fer cxercitados, y demás 
.mortificaciones , y fe cuydará de fu 
aprovechamiento , como del de nue£. 
^ h « r r n j f í 9 ^ Pero np mdím voz 

aíiiw 
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R&iva, ni pafsiva en ningún cafo. Y fí 
por el numeroso otras caufas refultaíTc 
embaraco5ó inconveniente á la Efcue
la, determinará la ]unta deAncianos lo 
que fe aya de hazer en efte cafo. Y lo 
mifmo fe hará en aquellasEfcuelas con 
los hermanos de la nueftra. Efcrivirá-
feles quando algún cafo grave lo pida, 
y en refpuefta de fus cartas. 

Efta Hermandad fe conferirá,y vo
tará por votos fecretos en la Junta de 
Ancianos plena, y faliendo aprobada 
por las dos tercias partes de votos, fe 
propondrá á la Efcuela , en la qual fe 
votará también fecretamente,y concu
rriendo en fu favor dos tercias partes 
de votos,quedará admitida. 

C A P I T V L O X X I I . 
Ve la facultad de añadir ¡moderar ¡o alterar 

eflas Conflitucíones. 

POrque pueden ofrecerle algunos 
cafos no prevenidos en eftas 

conftituciones, ó moílrar la experien
cia 
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c k en los prevenidos que conviene afc 
terar ellos lo difpueíto , fe referva fa
cultad á la Efcuela para añadir , refor-t 
ma^enmendar, y alterar lo contenida* 
en eftas Conftituciones,con condicio* 
y no de otra manera , que primero fe 
ha de conferir en la Junta de Obedien
cia,y Diputados, íi convendrá propo
nerlo en la de Ancianos> y teniéndole 
en ella por conveniente, fe les propon-^ 
drá, y conferirá en Junta plena: y por
que fe refuelva con mas atenta delibe
ración , fe dexará el votarlo para otra 
también plena,en la qual fe votará por 
votos fecretos , fíes conveniente la 

| que fe pretende alteran y íi concurren 
dos tercias partes de los votos en fa* 
vor la alteracion/e propondrá á la Ef* 
cuela, donde para que quede refuelto 
han de concurrir afsimifmo las dos 
tercias partes de votos. Y e n l o f u b A 
tancialfe ha de pedir licencia, y apro
bación al Ordinario. Y faltando qual-
cjuiera, 4efto$ requintos # no fe podrá. 
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¡alterar cofa ninguna, porque en lo que 
fuere muy claro fácilmente concurri
rán todos á conocer!o;y en duda no fe 
l i a de alterar nada de las Conftitucio-
nes.Las que fe ofrecieren fobre fu in
teligencia , y obfervancia, las declara
r á ^ refolverá la Junta de Ancianos* 

C A P I T V L O X X I I I . 

D E L A S O R A C I O N E S Q U E S E 
cHzen en la Efcuela. 

vAlprincipio de la Efcuela. 

jDb. Alabado fea el Santifsimo Sacra-
mentó del Altar. 

H e r . Amen*,. 
SQb. Y l a P u r i f s i m a Concepción de 

nueítra Señora, concebida fin man
cha de pecado original. 

Her . Amen. 
jpb. Adiutorum noílrum in nomine 

E o m i n i , 
Her , 
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Her. Q u i fecit C o e l u m , & Terram. 

AlRefponforio. 
O b . Afperges me. 

H e r . D o m i n e hyfopo,& m u n d a b o r j a -

babisme 3 & íuper nivem d e a l v a -

b o r . 

O b . Miferere m e i Deus fecundum 

magnam m i f e r k o r d i a m tuam. 

Her . E t fecundum multitudinem mife-

rationem tuarum dele iniquitatem 

meara. 

O b . Gloría P a t r i , & c . 

H e r . Sicut erat, & c . 

O b . Afperges me. 

Her. D o m i n e h y f o p o 3 & c . 

O b , Pater nones, fecreto. 
Ver/. E t ne nos inducas i n tentador 

nem. 

Re/p. Sed l ibera nos á malo. 

Verf. Salvos fac fervos tuos. 

Üefjt, Deus meus íperantes ín te. 

Verf. M i t t e nobis D o m i n e auxil ium d e 

' v ¡Sartóte, 
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Üle/p.Et de Sion tuere nos. 
Verf. Efto nobis Domine turris fortltu^ 

dinis. 
faejp. A facíe inimici. 
Verf. Nihi l profíciat inlmicus in no-* 

bis. 
%eftv Et fílius iniqultatis non apponas 

nocere nobis. 
SOb. Confíteor Deo omnipotente &c. 
jH. Mifereatur tui omnipotens Deus,& 

dimifsis peccatis tuis perducat te 
ad vitam aeternam. 

f)b. Amen. 
H e r . Confíteor Deo omnipotcnti3&c. 
K)b. Míferertur veftri omnipotens 

Deus , & dimifsis peccatis veftris 
perducat vos ad vitam ¿eternam. 

H e r . A m e n . 
0b. Indulgcntiam)abfolutionem}& re-

mifsionem peccatorum noftrorum? 
tribuat nobis omnipotens, & mife-
ricors Dominus. 

Her. Amen. x 

tt*/.Doujine exaudí orationeín mesm. 
tifty 
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tefp. Et clamor meus ad te veniat*. 
Verft Dominus vobifcum. 
Keft>. Et cum ípiritu tuo. 

O R E M V S . 

DEus cui proprium éB mlferert 
femper, & parcere/ufcipe. de-* 

precatlonem noílram,vt nos,& omnes 
Fámulos tuos 3 quos delictorum catcná 
conftringit mtferatio tux pietatis cíe** 
menter abfolvat.Pcr Chriftum Domi-
num noftrum. ¡ 
Re/p. Amen. 
Ob. Veni creator ípiritus¿ 

Mentes tuorum viííta. 
Imple fuperna gratia, 
Qua» tu creafti pe&ora. 

Her. Qui paraclytus dicerií 
Donum Dei Altífsimi 
Fons vivusJgniSíCharitasji 

, ^ Et fpiritualis vn&io. 
Ob. Tu feptiformis muñere, 

DextreDeitudigitus. 
F 2 tifa 
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T u rita? promiífum Patris 
Sermone ditans guttura. 

H e r . Accende lumen fenfibus, 
Infunde amorem cordibus, 

Infirma noftri corporís 
Virtute firmans perpeti. 

0 b . Hoftem repellas longius, 
Pacemque dones protinus 
Duclore fie te prcevio 

Vitemus omne noxium. 
H e r . Per te feiamus da Patreni 

Nofcamus atque filíum 

T e vtrlufque fpiritum 
' Credamus omni tempore, 
^Pb. G l o r i a Patr i D o m i n o , 
I N a t o q u c q u i á mortuis 
i Surrexit, ac Paraclyto, 
\ In fseculorum faecula. 
líier. A m e n . 

ibj/.Emitte fpiritum tuum,& cr eabun* 

tur. 1 

R<fp, E t rénovabis faciem terrar. 
Verf. Memento congregacionis tuse. 
Rtfp, Quam poüedifti ab init io. 

QREs 
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O R E M V S . 

D
Eus 3 qui corda Fidelium Sancli 

fpiritus illuftratione docuiíH, 
da nobis eodem Spiritu recta fapere, 
& de eius femper confolatione gau-
dere. 
Acciones noíiras, qua?fumus Domine^ 

aípirando praéveni 3 & adiuvando 
profequere , vt cuneta noftra ora-
tio,& operatio á te femper incipiary 
& per te caepta fíniatur. Per Chrí-
ftum Dominum noftrum. 

Rejp. Amen. 
Ob. Divínum auxllium maneat femper; 

nobifcum. 
Her. Amen. 

De/pues de la Oración. 
Ob. Sub tuum prajíidium. 
Todos. Confugímus Sandia De! gcnU 

trix noftras deprecatlones, ne dcC 
pidas in necefsitatibüs, fed á peri-
culis cuneáis libera n o s íérnper 'y&w 
go glorlofa^&benedicla. 

p b . Domina noftra,Mediatrix nolrra, 
F 4 A u -



f5 5 fJ$nflitudones de la 
Auxiliatrix noftra,tuo F i l io nos co-
ci l la , tuo Fi l io nos commenda, tuo 
Fi l io nos repra?fenta. 

J later admirabilis , confolatrix afli-
dorum , Regina Sanótorum ora-
nium. 

jOra pro nobis. 

t t e . V t dígni efficiamur promifsiom-
bus Chrift i . 

O R E M V S . 

D b . Defenderé qusefumus Domine 
Beata María femper Virgine inter-
cedente,cum ómnibus Saneáis ifíam 
ab omni adveríitate familiam,& to
fo corde tibí poftratam, ab hoftium 
propitius tuere clementer iníidijs. 
Per Chriftum Dominum noftrurm 

Her. Amen. 

rAntes de la Ttifdpllna. 
pb.PafsioDominí noftri Iefu Chrifti 

fit femper in cordibus noftris. 
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Her. Amen. 

Ob. Recordemini; fratres charifsirm, 
quod Dominus noíler Iefus Chriítus 
fuit pro nobís venditus 3 ofculo tradi-
tus,ad Annám primum^deinde a d C a i -
pham Pontificem du&us , & poftremo 
in Pranorium ad Pilatum 3 vbi fuit ad 
columnam ligatus, & flagellatus/pinea 
corona coronatus , ad vefte purpurea 
circundatus3alapis percufus5atque con-
fputus3 Iudceis traditus 3 ad Calvarías 
locum deducl:us3& crucifíxus 3 & cum 
eo latrones duo 3vnus á dextris^alter á 
íiníftis í& cum dixiífet, íitio 3 porrexe-
runt ei acetum 3 quod cum accepiífet, 
dixit: Confummatum eft 3 & inclinato 
capite emiíit fpiritum. Deinde vnus 
militum lancea latus eius aperuit ; & 
continuo exivit fanguis, & aqua, & de 
Cruce depoíitus fuit in monumento 
novo fepultus : tertia autem die refu-
rrexit á mortuis. T u autem Domine 
miferere nobis. 
Her. Deo grati^s. 

O b , 
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Ob. FratresferviteDominointimore, | 
& exultate c i cum tremore. Apre-
hendite difciplinam , ne quando 
irafcatur Dominus , &pereatisdc 
yia iuxta. 

Aquí empieza la dtfclpllna. 
Ob.Miíerere meiDeus fecundum mag-

nam miferfcordiam tuam. 
Her. Et fecundum multitudinem mife-

rationem tuarum dele iniquítatem 
meam. 

<Ob. Amplius lava me ab Iniquhatc 
mea, & á peccato meo munda me, 

Her. Quoniam iniquítatem meam ego 
cognofeo, & peccatum meum con
tra me eft femper. 

Ob. Tibi fol i peccavi, & malum coram 
te feci: vt iuftificerís In fermonibus 
tuís,& vincas cum iudícaris. 

Her.Ecce enim iniquítatibus concep
tué furn; & in peccatis conceptrme 
mater mea. 

D b . Ecce enim veriutera dilexifti • 
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e erta 3 & occulta fapientia? tuae ma-
nifeftati mihi. 

Her. Afperges me hyfopo , & inunda- " 
bor : lavabis me,& íüper nivem de-
albabor. 

Ob.AudituI meo dabis gaudium,& la> 
litiam : & exultabunt olía humilia-
ta. 

Her. Averte faciemtuam á peccatis 
meis:& omnes iniquitates meas de
le. 

Ob. C o r mundum crea in me Deus, & 
fpiritum reclum innoya invifceribus 
meis. 

Her.Ne proijcias me á facie tua :&*Spi-
ritum Sadaim tuum ne auferas á 
me. 

Ob. Redde mihi lcetitiam falutari* 
tui : & fpiritu principal! confirma 
me. 

Her. Docebo iniquos vias tuas: & im> 
pi j ad te convertentur. 

Ob. Libérame de fanguinibus Deus 
Deus falutis mea?:& exultabit -lin^ua 
mea M$úm tuam* Her; 
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Her. Domine labia mea apenes; & oí 
meum annuntiabít laudem tuam. 

p b . Quoniam íi voluiíTes facrifícium 
dediíTem vtique : holocauftis non 
dele&aberis. 

H e r . Sacriíicium Deo fpíritus contri-
bulatus; cor contritum, & humilla-
tum Deus non defpicies. 

P b . Benignéfac Domine in bona vo
lúntate tua Sionrvt a?difícentur mu-
ri in Hierufalem. 

Her . Tune acceptabis facrifícium iuíH-
tice: oblationes } & holocaufta: tune 
imponent fuper altare tuum vítu
los. 

O b . Gloria Oatri^c. 

H e r . Sicut erat, ¿ye. 

Ob.De profundis clamavi ad te Doml-
ne:Domine exaudí vocem meam. 

H e r . Fiant aures tua? intendentes , irf 
vocem deprecationis mea?. 

0 b . Si iniquitates obfervaveris Domi* 
ne.Dornine quis fuftinebit? 

Her. guiaapudtepropitiatio eíl : 8¿ 
prc&L 
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propter legem tuam fuítínui te D o * 

mine. 

O b . Suftínuit anima mea in verbo 

eius; fperavit anima mea in Domi-* 

no. 

Her. A cuftodia matutina vfque a d 

noctem íperet Ifrael in D o m i n o . 

D b . Quiaapud Dominum mifericor-

dia : & copiofa apud eam redemp-

t io . 
Her . E t ipfe redimet I frael , ex omni* 

bus iniquitatibus elus. 
Db. Réquiem seternam dona eius Do-» 

mine. 
Her. E t lux'perpetua luceat eis. 
Ob. A porta inferí. 
Her. Erve Domine animas eoruriL. 

Ob. Requiefcat in pace. 

Her. A m e n . 

Ob. Dominus yobifcurru 

Her.Et cum fpiritu tuo. 

O R E M V S . 
£ft>i $m > <ju¡ culga offea&ns pcenL* 

ten-



^ cortjftiucknes de ta 
r e n d a placaris 3 preces populi tu! 

íupplicantis propitius refpice,& fla, 

gella tua? iracundia?, qua? pro pecca-

tís noftris meremur averte. 

F ide l ium D e u s omnium C o n d i t o r , & 

Redemptor animabus famularum, 

famularumque tuarum remifsionem 

cunéíorum tribue peccatorum , vt 

indulgentiam,quam femper optave-

runt , pijs íupplicationibus confe-

quantur. Q u i v i v i s , & regnas 3 &c. 

H e r . A m e n . 

O b . Señor mío Jefu C h r i f t o . 

Vanlo repitiendo los hermanos. 

D i o s , y H o m b r e verdadero, C r i a d o r , 

y Redemptor mio,por fer vos quien 

fois , y porque os amo íbbre todas las 

cofas,me peía de todo coracon de ave 

ros ofendido. Pefame, Señor, de que 

no m e pefe mas. Y o propongo firme

m e n t e , con vueftra divina gracia , de 

nunca mas pecar,y de apartarme de to

das las ocaíioae* de o fenderos^ con-
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fcíTarme, y cumplir la penitencia que 

ine fuere impuefta.Ofrezcoos m i v i d a , 

obras , y trabajos en fatisfacion de t o 

dos mis pecados,y c o m o os lo f u p l i c o > 

. afsi confio en yueftra b o n d a d , y mife-
1 ricordia infinita me los perdonareis 

| por los merecimientos de vueítra pre-

' ciefifsima Sangre,Pafsion,y M u c r t e , y 

me daréis gracia para e n m e n d a r m e , y 

' períeverar envueftro fanto fer v i c i o , 

1 hafta la m uertc. A m e n Jesvs* 

Al fin haze 'final ,)> en quanto fe csmpo» 

' nen, tes encarga digan vn Padre nuejlre , f 

| vn Ave Marta por la fanta M a d r e Igle-

I fia la exaltación de la F c , y extirpación 

de, las heregias;por el Sumo pontífice, 

, C á r d e n l e s , y Prelados de la í g l c f a . 

! Otro Padre nuejlro, y Ave Marta por e l 

\ Rey nueftro S e ñ o r , y la C a f a R e a l , y 

confervacion de la Monarquía. Otro, 

\ por el Eminenti fs imo Señor C a r d e n a l 

Arcobi fpo de T o l e d o . Otro, por el au

mento de la Congregac ión. Otr&3 por 

los hermanos enfermos aufentcs, Otro, 

por 
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por los que eftán en pecado mortal . 

Luego dize. 
jOb. N u n c dimittis fervum tuum D o 

mine , fecundum verbum tuumin 
pace. 

H e r . Quia viderunt oculi md/alutare. 
tuum. 

O b . QuodparaíK 3 antefaclem om-
nium populorum. 

Her.Lumen ad revelationem gentium, 
& gloriam plebis tua? Ifrael. 

O b . G l o r i a P a t r i , & F i l i o , & Spiritui 
San&o. 

H e r . Sicut erat in principio,& nunc,& 
femper , & in fácula faxulorum. 
A m e n . 

O.Benedicamus Patrem,& Fi l ium cum 
San&o S p i r k u . 

H e r . Laudemus , & fuper exaltemus 
eum in fácula. 

Ó R E M V S . 

O b . Deuseu¡u§ miferfcordte noneíl 
m 
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numerus,& bonítatís, inñnitus eít thc-j 
faurus, pijfsimi Maieítati mx pro co-
Ilatis donis gratias agimus tuam fem> 
per clemenriam evorantes; vt qiri pe-
tentibus poftulara concedis } eofdem 
non deferas/ed ad premia futura dif-
ponas. Per Chriílum Dominum no* 
ílrum. 
Her. A m e n . 

Ob. Fratres emendemus in melius¿ 
qux ignorantes peccavimus, ne fublto 
praoccupati die mortis quseramus*' 
fpatium pceniteutia? 3 & invenire non 
pofsimus. 

A la adoración de Cbriflo Señor nue/lro en 

las tres genuflexiones. 
Ob. Adoramus te Chrifte, & benc-

dicímus tibí 5 quia per San¿tam Cru-
cem,&Pafsionem tuam redimiíti üiun-
dum^miferere nobis. 
Dizefe tres vezes sy lo repiten los hermaA 

nos. 
O R E M V S . 

©b. Refpke qusfamus Domine fuper 

kQ hanc 
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hánc familiam tuam j pro qua D o m i -
¡íius nofter Iefus Chriftus non dubíta-
vít manibus tradi nocentium, & Crú-
cis fubire tormentum. Q u i tecunr,&c. 
Her. Amen* • 

A nueflra Señora en las tres genuflexio
nes. 

O b . Ave Filia D e i Patris. 
Her. Ave Mater D e i Fil i j . 
O b . Ave Sponfa Spiritus Sandti. ' 
Her, Ave Templum San&ifsimae T r i -

níraris. 
O b . Ave María Sanclífsíma s concepta 

íine labe peccati originalis. 

f ler. Amen. 
TrvAí.Pater noíter^&c. AveMaria,&o 
Ob.Procedamus in pace. 
Her. In nomine Dominí. 

A la adoración de la Cruz en la fem^U j 
/anta, 

Ób. Vexiíla Regís prodeunt, 

Ftúget Crucis myíleriuríj r I 
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Q u o carne carnis C o n d k o r 

Suípenfus eíl patíbulo. 

H e r . Q u o vulneratus infuper 

Mucrone" d i ro lancea?, 

V t nos labare crimine 

Manavit v n d a , & fanguine. 

t 'Ob. Impleta funt, quse concinií 

D a v i d fideli carmine 

Dicens in nationibus 

Regñat á í igno Deus . 

H e r . A r b o r decora,& fulgida, 

Ornáta Regís purp'ura, 

Electa digno ftipite, 

T a m fáfr&a membra tangéré* 

O b . Beata cuius brachljs 

Pret ium pependií feculi, 

Státera facta co ipor is 

Tul i tqoe pí^ndam tartán* 

. Her , O C r u x ave fpes vntca^ 

. H o c pafsionis tempere, 

Píjs ad ?.uge gratiam, 

Relfquedele cr i rr ina . 

Q b . T e fons íalutis T n - j U i s , 

Col laudet ornáis fpiritus, 

G 2 Qui-
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Qutbus Crucis victoriam 

Largaris adde pramúum. 

H e r . A m e n . 

"Repitefe en quanto dura ir adoración. 

O b . Adoramus te C h r i f t e J & beoedici-
m u s t i b i . 

H e r . Q n i a per Sandam C r u c e m mana 

redemiíH mundum. 

O R E M V S . 

O b . Refpíce qua?íiimus D o m i n e 3 &c¿ 

H e r . A m e n . 

La adorarion en la Invención de la Cruz; 

O b . Vexi l la R e g i s t e . 

JHL Q u o vulneratus,&c. como arriba. 

Q b . Hoeíígnum Crucis erit in Ccelo, 

A l l e l u i a . 

H e r . C u m Dominns ad iudicanduíp 

venerit. A l le lu ia . 

P R E M V S . 
O b . Deus , qui in preclara falutiferS 

C r u c i s inventíone 3 pafsionis tnx 
miracula rufcÍtaíti3concede,vt vitá
i s ügnipreuo aeterfíí^ vita? fufifra-
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gia confequaomr. Q n i v i v i s : & reg-: 

na'Sj&c. 

H e r . A m e n . 

Alfin de la adoratton del Vefelre. 
O b . H o d i e Chríftus natus eft. 

H e r . H o d i e Salvator apparuit: hodítí 

i n térra canunt Angelí laetantur A r -

ckangelí:hodíe exultant iuíli dícen-

tes: G l o r i a in excelíis Deo 3Alleluia« 

Ób.Verbum caro faclum eft. Alleliúa. 

H e r . E t habitavit in nobis. A l l e l u i a , 

O R E M V S . 

0 b . Coacede qu^fumus omnlpotens 

Deus, vt nos vnígeniti tui nova per 

camem nativitas liberet , quos fub 

peccati higo vetufta fervitus tenet-

Per Chri f tum Deminura noftrum. 

H e r . A m e n . 

Al fin de la adoración de los 'Reyes. 
O b . Videntes Stellam M a d . 

H e r . Gavi f i funt gaudio magno: & i n 

tentes domum obtulerunt D o m i 

no auruirij thus> & myrrham. A U e -

luka Q j 0 b . 
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p b . Reges Tarfís, & Infulas muñera oíV 
r e rent

a r . Reges A r a b a m 3 & Sabá dona acL 

ducent. 

O R E M V S . 

P b . Deus , qui hodierna die V n i g e n i -

turn m u m sentibus Stella duce re-

velaí l i : C o n c e d e p r o p i t i u s , vt qui 
iam te ex fide c o g n o u i m u s , yfque. 

ad contemplandam fpeciem tuse ce l -

íitudinis perducamur. P e r eundem, 

& c f
 1 -

K e r . A m e n . ,• -

Bn la Recepción: de los hermanos^ 

T . C h . Mlíerere m e i Deus. ,&c. 

2, C h . Et fecundum multitudinem, 

Srx.Dize/e todo elPfaimoJ 

O b . G l o r i a Patri . ,&c. 

H e r . Sicut erat^&c, 

N o v . Alabado fea el SantifsimoSacra-i 

mentó del Altar; 

H e r , A m e n . 

M e v, Y la purísima Concepción de 

^íada Santifsima,concebida, fin pe* 

£ado origina], ger.,-
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jíer.Amerr. + 
j . Ch. "ÍHE Denm laudámus:te Do* 

I mmum confítemur. 
3, Ch. Te ^ternum Patrem : omnís 

térra veneratur. 
1. Tibiomnes Angelhtibl Cceli a & 

vniverfse Poteftates. 
2. Tibí Cherubim3& Seraphirn: ince£ 

fabiü voce proclamante 
i . Sanctus. 
,2. Sanóhis. 
1. Sanc"tus,Dominus3Dcus Sabaoth, 
2. Pleni íunt Caeli , <3c térra Maieftatis 

gloria? tua?. 
1. Te gloriofus Apoftolorum Chorus, 
2. Te Prophecarqm laudabllis nume* 

rus, 
I . Te Martyrum candidatus laudar 

exercitus. 
i. Te per orbem terrarum fan&a cor^ 

fítetur Eccleíla. , • 
X, Patrem inmenia? Maieftatis. 
$. Venerandum tuum verum, & vnl* 

cum, Filiurn, 
¡i.Sauc-



r l of Confííuiclones de la 
! i . Sandum quoque paraclytum fpiri-

tum. 
\%. T u Rex gloria? Chriíle. 
1. T u Parris fempitcrnus es fílius. 
2. T u a d liberandum fufcepturus ho-

rninem : non horruifti Virginis vte-
rum. 

i i . T u devido mortis acuelo : aperuif-
t i credentibus RegnaCaolorum. 

2. T u ad dexteram D e i fedis in Gloria 
Patris. s 

1. Iudex crederis eííe venturus. 
2. Te ergo quaefumus, ruis famulis fub-

ven!: quospretiofo fanguine redi-
mifíi. ú 

1, e ternafae cum Sandistuis in glo* 
ria muñeran". 

2. Salvum fác populum tuumDomine, 
& benedíc hasreditati tua?. 

i • Et Rege eos; & ex tolle illos vfque 
in aeternum. 

2. Per fínguíos dies benedicimus te. 
•x. Et laudamus nomen ruumin fifCEM 

Jurm&in íxculum íseculi. 
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«.DignareDomine die ifto : ííne pee-

cato nos cuítodire. 

i . Miíererenoílri D o m i n e : Miferere 

noftri. , 
h, Fiat mifericordia tua D o m i n e fuper 

nos: quemadmodumfperavimusiri 

te. * 
1. In te D o m i n e fperavit non confun-

dat in a?ternum. 

Ob. Benedicamus P a t r e m , & F i l i u m 

cum San d o Spiritu. 

H e r . Laudemus 4 & fuper exalternus 

eum in faecula. 

Ob.Dominus vobifeum. 

H e r . Et cum fpíntu tuo. 

O R E M V S . 

O b . Exaudí qua?mmus D o m i n e fupplí-

cum preces , & devoto t ibi pedore 

famulantes perpetua defeníione 

cuf todi : vt nullís pertuvbatíonibus' 

impedid , liberam fervitutem tuis 

femper exhibeamus oftícijs. Per 

Chrifturn Dominuiu noftruiiu 

Her.Anieni fe 
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En ¡os días de Comunión. 

Al principio, 

Ob. Vcni Sanóte Spiritus reple tuo* 
rum corda fidelium. 

Her. Et tui arnoris in eis ignem accen-
de. 

Ob. Dominus vobifcum. 
Hcv. Et cum fpiritu tuo. 

O R E M V S . 
Ób. Adiones noftras quxfumus Do* 

mine, &c. como arriba, 

Her. Amen, 
Alfin, 

Ob. O facrum convivium. 
Her.In quo Chriftus fumitur,recolÍtur 

memoria pafsionis eius, 
Ob. Cibavit jilos ex adipe frumenti. 
Her. Et de petra melle faturavlt eos, 
Ob. Dominus vobifcum. 
Hea. Et cum fpirituo tuo.. 

O R E M V S . 

¡pb. Exaudí preces familia; tu*e Orrmi-

/ f °* 
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potens D e u s 3 & praefta vt fanóte ha?c 

q u x á te süpfímus incorrupta in no-

bis te donante ferventur. Per C h r i -

ítum D o m i n u m noílrnm. 

H e r . A m e n . 

¡lidia del Qorpus. 
¿4! principio. 

1. C h f ("") A n g e língua glorio íi 

Jt C o r p o r i s myfterium 

Sanguiniíque pretiofí, 

Q u e m in mundi pretium 

Fruclas ventris generoíí, 

Rex effudet gentium. 

2. N o b i s datus, nobis natus. 

E x intaóta Vírgine: 

E t i n mundo converfatus 

Sparfo V e r b i fe mine, 

Sui moras incolatus 

M i r o clauílt ordine . 

I . In íuppreme noóte Ccena* 

R ecumbens cum fratribus * j 

Obfenvata lege plené 

C i b i s in legalibus: 

Oburntuiba: duodenas , 
5 * 
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Sedat fuis manibus. 

%. Verbum caro,panem vcrum> 
Ve^bo ca-nem efíicit: 
Fitque fanguis Chrííti merumj 
Xtíl fenfus deffícit: 
A d íirrmndum cor íincerum 
SolaíidesfúfEcit. 

i . Tantum ergo Sacrarncntum 
Voieremur cernüi, 
Et antiquum documentum 
N o v o cedat ritui; 
Pra?ítet lides fupplementum 
Senfuum defeétu i . 

©. GemtorLgenítoque 
Laus,& iubilatío, 
Salus honor, virtus quoque 
Sit,& benedicto; 
Procedenti ab vtroquc 
Compar íit laudatio. Amen. 

En Miffa por difunto* 
Al principio. 

Ob. Veníte Sanche Spírítus,rep!e tuo-
m u corda fidelíum. 

Her. Et tul amona iíi ds ignem accen-1 
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I 41 fin. 

0o. Orerrms pro Fide libus defunclis. 

H e r . Réquiem a?ternam dona eis D o 

mine , & lux perpetua luceat eis. 

O b . Rcquicfcant in pace. 

H e r . A m e n . 

O R E M V S . 

O b . Abfolve quaefumus animam'fairm-

i l i tul N . v t dcfunótus farculo tibí vivat, 

I fe qua? per fragilitatem carnis humana 

I converíatione comifsit, tu venia míie-

) ricordiofifsima? pietatis abíterge. 

Deus venia? largitor,& humana? fa-

• lutis amator , qua?íumus clementíam 

| tuam y vt noítra? Congregationis, fra-

tres, propínquos, & benefactores, qui 

ex hoc fa?culo tráíicrunt:B.Maria íem-

f P e r V i rg ine intercedente cum o m n i -

\ bus Saneáis tuis ad perpetua beatitud!-* 

nis confortium peruenire concedas. 

Per Chníturn, & c . 

En los dias de exer cutos de muerte, 
i Jlprincipio. 
j P. V e n i Sancte Spiritus reple |uoru»n 

i L mdg Fidelium H¡ 
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H e r , E t tui amoris in eis ignem accert* 

de. 

O b . Benedicamüs Patrerrt , & Fi l iurn 

cum Sánelo S p i r i t u . 

H é r . Laudemus & fuper exaltemus 

eura in fa?cula* 

O b . D o m i n u s v o b i f e u m . 

H e r . E t cum fpiritu t u o . 

O R E M V S . 

O b . D e u s cuiusmiíericordia? n ó n e f l 

numeras, & c . como arriba. 
Al principio de las fumas. • 

O b . V e n i SancÜ Spiritus reple tuorum 

corda F i d e l i u m . 

H e r . E t t u i amoris i n eis ignem accert-

de . 

O R E M V S . 

O b Mentes noítras 3 quxfumus D o m i - | 

ne,!umine tuae claritatis i l l u f t r a , vt v i 

d e r i pofsimus 3qua? agenda funt,& qux-

recta funt a^ere valeamus. P e r C h r i -

frum D o m i n u m noítrum. 

H e r . A m e n . AÍfín* 
O b . C o n f i r m a hoc D e u s . . 

H e r J 



Éfcueía de Cbrijlo. 
1 Her. Q u o d operatus es in nobis. 

Ob. Domíuus vobifeum. 
Her. Et cum fpiritu tup. 

O R E M V S -
Ob. Praeíta quaefunius Domine auxí-
lium gratia? tua?, vt quae^e auctore fa-

[ cienda cognovimus , te áqiuvante ea-
dem impieamus.Per ChriífíKn D o m i 
num noftrum. 
Her. Amen. 
Ob. Fidelíum anima? per mifericor-

diam D e i requiefeant in pace. 

Her. Amen.' 

T A B L A D E L O S C A P I T U L O S 
deíle L i b r o . 

CA p . i i D e í fin,é inft i tuto defta E f c u e l a , p . 5 . 
C a p . a . D e l D i v i n o J V l a e f t r o defta {'anta 

E f c u e l a , y de tus i n d i g n o s D i f c i p u l o s , p . 6 . 
' a p . 3. D e l Q b e d i e n c i a , p a g . 9 . 

C a p . 4. D e l o s D i p u t a d o s , p a g . n . 
C a p . 5. D e l S e c r e t a r i o , p . 12, 
C a p . 6. D e ios N u n c i o s , p a g . 14, 
C a p . 7 .De l a d i f p o f i c i o n del O r a c o r i o , y de los 

que han de fer a d m i t i d o s á é i , p a g . i 5. 
C a p . 8. D e los ejercicios ¿ e l d i a de E f c u e l a , 

> a g . 17. 
C a p . 



C a p . 9. D e los días de la Comunión general, y 
délo que fe obfcrva en ella,pag. %3^2.¿ 

C a p . 10. D e i d i a d e l C o r p u s , p a g . 31. 
C a p . 11. D e la memoria , y exercicios de la 

muerte,p.36. 
C a p . 12. D e la caridad que fe ha de tener con 

los Hermanos enfermos, pag. 42. 
C a p . 13. D e la caridad que fe ha de tener ccwj 

los Hermanos dituntos,pag .44. 
C a p . 14.De los exercicios fuera de la Efcuela; 

p a g . 4 5 . 
C a p . 1 j . Q u e no fe hagan fieftas, n i fe añadas 

exercicios,pag. 5 2. 
Cap. 16. Del govierno de la Efcuela,pag. 54. 
C a p , 17. D e la elección del Obediencia , y Di« 

putados,pag. 60. 
C a p . 18. D e la elección del Secretario,y N u n -

cios,y fus Coadjutores,pag.68. 
C a p . 19.De las calidades de los que han de fer 

recibidos a efta fanta Efcuela, y come fe re
c iben, pag. 69. 

C a p . 20.De las caufas,y modo de exclufion de 
la Efcuela pag. 76. , : 

O p . 21. D e la comunicación con otrasEfcue* 
las,pag. 79. 

C a p . 22. D e la facultad de añadir, moderar,» 
alterar eílas conílituciones,pag. 80. 

C a p . 23. De las Oraciones que fe dizen en la 
Efcuela, pag. 82. 

E I N , 








